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CONSTRUCCIÓN
GOC-2017-843-O45

RESOLUCIÓN No. 302/2017
POR CUANTO: El Acuerdo No. 7641 de fecha 14 de octubre de 2014, adoptado por el 

Consejo de Ministros, establece entre las funciones específicas del Ministerio de la Cons-
trucción, las de inscribir y otorgar licencias a personas jurídicas, cubanas y extranjeras 
que pretendan actuar como contratista, constructor, proyectista, consultor, administrador 
de proyectos, realizar investigaciones ingenieras, construir o participar en cualquier for-
ma que materialmente signifique prestar servicios relacionados con la construcción en la 
República de Cuba.
POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de octubre de 1996, dictada por 
el Ministro de la Construcción y modificada por esta propia autoridad por la Resolución 
No. 184 de 29 de mayo de 2014, creó la Comisión Nacional de Contratación y Licita-
ciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Ministro 
de la Construcción, el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores 
de la República de Cuba y puso en vigor su Reglamento.

POR CUANTO: La “COOPERATIVA DE CONSTRUCCIÓN  ADOQUÍN”, con do-
micilio social en la provincia de Matanzas, ha solicitado la renovación de la licencia No. 900/14, 
vigente hasta el 28 de junio de 2017, la que fue anteriormente renovada mediante la Reso-
lución  No. 739 de 21 de diciembre  de 2015, para continuar ejerciendo como Constructor.

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Construcción resolver sobre las solici-
tudes de renovación de licencias presentadas ante el Encargado del Registro, adscripto a 
la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servi-
cios de la Construcción.

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presi-
dente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el que con sus recomendaciones, 
ha elevado al que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la “COOPERATIVA 
DE CONSTRUCCIÓN  ADOQUÍN”, con domicilio social en la provincia de Matanzas.  
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POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me están conferidas, en el artículo 100, 
inciso a) de la Constitución de la República,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la renovación de la licencia solicitada por la “COOPERATIVA 

DE CONSTRUCCIÓN  ADOQUÍN”, con domicilio social en la provincia de Matanzas, 
en el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de 
Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Pro-
yectos y Otros Servicios de la Construcción.

SEGUNDO: Mediante la renovación de la licencia otorgada, al amparo de la presen-
te Resolución, la “COOPERATIVA DE CONSTRUCCIÓN ADOQUÍN”, podrá ejercer 
como Constructor autorizada para la realización de los siguientes servicios:
Alcance de los servicios autorizados:
1. Servicios de Constructor:
a)	 Brindar servicios de construcción civil y montaje de nuevas obras.
1.1. Tipos de Objetivos:
a)	 Obras de Arquitectura de Media Complejidad.
b)	Viviendas hasta dos niveles.
2. Servicios de Constructor:
a)	 Brindar servicios de demolición, desmontaje, remodelación, restauración, reconstrucción, 

rehabilitación, reparación y mantenimiento constructivo de los objetivos auto-
rizados. 

2.1. Tipos de Objetivos:
a)	 Obras de Arquitectura.
b)	Obras de Ingeniería.
c)	 Obras Industriales.
d)	Áreas verdes vinculadas al proceso constructivo.
e)	 Trabajos de construcción mediante Técnicas de Cuerdas.
f)	 Viviendas en general.

TERCERO: La renovación de la licencia que se otorgue, al amparo de la presente 
Resolución, se expedirá por un término de dieciocho (18) meses, a partir del vencimiento 
de la vigencia de la licencia anteriormente otorgada.

CUARTO: Esta Entidad presta sus servicios sin estar certificado su Sistema de Gestión 
de la Calidad por las Normas ISO – 9000 vigentes.

QUINTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Con-
sultores de la República de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto.

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Encargado del Registro Nacional de Cons-
tructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, quien queda responsabili-
zado de notificar al interesado.

COMUNÍQUESE al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 
a los viceministros del Ministerio de la Construcción y al Director de la Unidad de Inspección 
Estatal de la Construcción.
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ARCHÍVESE el original en la Dirección de Asesoría Jurídica de este Ministerio.
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
DADA en La Habana, a los 5 días del mes de junio de 2017.

                                                                  Ing. René Mesa Villafaña
                                                                                                      Ministro de la Construcción

________________
GOC-2017-844-O45
RESOLUCIÓN No. 303/2017

POR CUANTO: El Acuerdo No. 7641 de fecha 14 de octubre de 2014, adoptado 
por el Consejo de Ministros, establece entre las funciones específicas del Ministerio de la 
Construcción, las de inscribir y otorgar licencias a personas jurídicas, cubanas y extranje-
ras que pretendan actuar como contratista, constructor, proyectista, consultor, administra-
dor de proyectos, realizar investigaciones ingenieras, construir o participar en cualquier 
forma que materialmente signifique prestar servicios relacionados con la construcción en 
la República de Cuba.
POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de octubre de 1996, dictada por 
el Ministro de la Construcción y modificada por esta propia autoridad por la Resolución 
No. 184 de 29 de mayo de 2014, creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitacio-
nes de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Ministro de 
la Construcción, el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba y puso en vigor su Reglamento.

 POR CUANTO: La “COOPERATIVA  ISRAEL PIZ”, con domicilio social en la pro-
vincia de La Habana, ha solicitado la renovación de la licencia No. 1057/2015, vigente 
hasta 29 de junio de 2017, la que fue anteriormente renovada mediante la Resolución 
No. 737 de 21 de diciembre de 2015, para continuar ejerciendo como Constructor 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Construcción resolver sobre las solici-
tudes de renovación de licencias presentadas ante el Encargado del Registro, adscripto a 
la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servi-
cios de la Construcción.

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presi-
dente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el que con sus recomendaciones, 
ha elevado al que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la “COOPERATIVA 
ISRAEL PIZ”, con domicilio social en la provincia de La Habana.  

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me están conferidas, en el artículo 100, 
inciso a) de la Constitución de la República,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la renovación de la licencia solicitada por la  “COOPERA-

TIVA  ISRAEL PIZ”, con domicilio social en la provincia de La Habana, en el Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, adscripto 
a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Ser-
vicios de la Construcción.

SEGUNDO: Mediante la renovación de la licencia otorgada, al amparo de la presente 
Resolución, la “COOPERATIVA ISRAEL PIZ”, podrá ejercer como Constructor autori-
zada para la realización de los siguientes servicios:
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Alcance de los servicios autorizados:
1. Servicios de Constructor:
a)	 Servicios de construcción civil y montaje, reparaciones y mantenimiento. 
1.1. Tipos de Objetivos:
a)	 Obras de Arquitectura de Pequeña Complejidad.
b)	Equipos Industriales.
c)	 Sistemas Eléctricos.

TERCERO: La renovación de la licencia que se otorgue, al amparo de la presente Re-
solución, se expedirá por un término de dieciocho (18) meses, a partir del vencimiento de 
la vigencia de la licencia anteriormente otorgada.

CUARTO: Esta Entidad presta sus servicios sin estar certificado su Sistema de Gestión 
de la Calidad por las Normas ISO – 9000 vigentes.

QUINTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Con-
sultores de la República de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto.

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Encargado del Registro Nacional de Cons-
tructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, quien queda responsabili-
zado de notificar al interesado.

COMUNÍQUESE al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 
a los viceministros del Ministerio de la Construcción y al Director de la Unidad de Ins-
pección Estatal de la Construcción.

ARCHÍVESE el original en la Dirección de Asesoría Jurídica de este Ministerio.
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
DADA en La Habana, a los 5 días del mes de junio de 2017.

                                                          Ing. René Mesa Villafaña
                                                                                                   Ministro de la Construcción
________________

GOC-2017-845-O45
RESOLUCIÓN No. 306/2017

POR CUANTO: El Acuerdo No. 7641 de fecha 14 de octubre de 2014, adoptado por el 
Consejo de Ministros, establece entre las funciones específicas del Ministerio de la Cons-
trucción, las de inscribir y otorgar licencias a personas jurídicas, cubanas y extranjeras 
que pretendan actuar como contratista, constructor, proyectista, consultor, administrador 
de proyectos, realizar investigaciones ingenieras, construir o participar en cualquier for-
ma que materialmente signifique prestar servicios relacionados con la construcción en la 
República de Cuba.
POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de octubre de 1996, dictada por 
el Ministro de la Construcción y modificada por esta propia autoridad por la Resolución 
No. 184 de 29 de mayo de 2014, creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitacio-
nes de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Ministro de 
la Construcción, el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba y puso en vigor su Reglamento.
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POR CUANTO: La Empresa Constructora Militar No. 1, del Ministerio de las 
Fuerzas Armadas Revolucionarias en la provincia de Santiago de Cuba ha solicitado la 
renovación de la licencia No. 1034/15, vigente hasta el 23 de noviembre de 2017 la que 
fue anteriormente otorgada  mediante la Resolución No. 640 de 11 de noviembre de 2015 
para continuar ejerciendo como Constructor.

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Construcción resolver sobre las solici-
tudes de renovación de licencias presentadas ante el Encargado del Registro, adscripto a 
la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servi-
cios de la Construcción.

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presi-
dente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el que con sus recomendaciones, 
ha elevado al que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la Empresa Construc-
tora Militar No. 1, del Ministerio de las Fuerzas Armadas Revolucionarias en la provincia 
de Santiago de Cuba.  

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me están conferidas, en el artículo 100, 
inciso a) de la Constitución de la República,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la Renovación de la licencia solicitada por la  Empresa Cons-

tructora Militar No. 1, del Ministerio de las Fuerzas Armadas Revolucionarias en la pro-
vincia de Santiago de Cuba, en el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de Contratación 
y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción.

SEGUNDO: Mediante la Renovación de la licencia otorgada, al amparo de la presente 
Resolución, la Empresa Constructora Militar No.1, podrá ejercer como Constructor  au-
torizada para la realización de los siguientes servicios:
Alcance de los servicios autorizados:
1. Servicios de Constructor:
a)	 Brindar servicios de construcción civil y montaje de nuevas obras.  
1.1. Tipos de Objetivos:
a)	 Obras de Arquitectura de Media Complejidad.
b)	Viviendas hasta dos niveles.
2. Servicios de Constructor:
a)	 Brindar servicios de demolición, desmontaje, remodelación, restauración, reconstrucción, 

rehabilitación y mantenimiento constructivo de los objetivos autorizados. 
2.1. Tipos de Objetivos
a)	 Obras de Arquitectura.
b)	Viviendas en general.

TERCERO: La renovación de la licencia que se otorgue, al amparo de la presente Re-
solución, se expedirá por un término de dieciocho (18) meses, a partir del vencimiento de 
la vigencia de la licencia anteriormente otorgada.

CUARTO: Esta Entidad presta sus servicios sin estar certificado su Sistema de Gestión 
de la Calidad por las Normas ISO – 9000 vigentes.

QUINTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Con-
sultores de la República de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto.
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NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Encargado del Registro Nacional de Cons-
tructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, quien queda responsabili-
zado de notificar al interesado.

COMUNÍQUESE al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 
a los viceministros del Ministerio de la Construcción y al Director de la Unidad de Ins-
pección Estatal de la Construcción.

ARCHÍVESE el original en la Dirección de Asesoría Jurídica de este Ministerio.
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
DADA en La Habana, a los 6 días del mes de junio de 2017.

                                                                  Ing. René Mesa Villafaña
                                                                                                          Ministro de la Construcción

________________
GOC-2017-846-O45
RESOLUCIÓN No. 307/2017

POR CUANTO: El Acuerdo No. 7641 de fecha 14 de octubre de 2014, adoptado por 
el Consejo de Ministros, establece entre las funciones específicas del Ministerio de la 
Construcción, las de inscribir y otorgar licencias a personas jurídicas, cubanas y extranje-
ras que pretendan actuar como contratista, constructor, proyectista, consultor, administra-
dor de proyectos, realizar investigaciones ingenieras, construir o participar en cualquier 
forma que materialmente signifique prestar servicios relacionados con la construcción en 
la República de Cuba.
POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de octubre de 1996, dictada por 
el Ministro de la Construcción y modificada por esta propia autoridad por la Resolución 
No. 184 de 29 de mayo de 2014, creó la Comisión Nacional de Contratación y Lici-
taciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Minis-
tro de la Construcción, el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores 
de la República de Cuba y puso en vigor su Reglamento.

POR CUANTO: La Empresa de Aseguramiento y Servicios a la Educación de Villa 
Clara, del Ministerio de Educación en la propia provincia, ha solicitado la renovación de 
la licencia No. 1052/15 vigente hasta el  17 de junio de 2017, la que fue anteriormente 
otorgada  mediante la Resolución No. 666 de 23 de noviembre de 2015, para continuar 
ejerciendo como Constructor.

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Construcción resolver sobre las solici-
tudes de renovación de licencias presentadas ante el Encargado del Registro, adscripto a 
la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servi-
cios de la Construcción.

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presi-
dente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el que con sus recomendaciones, 
ha elevado al que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la Empresa de Ase-
guramiento y Servicios a la Educación de Villa Clara, del Ministerio de Educación en la 
propia provincia.  

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me están conferidas, en el artículo 100, 
inciso a) de la Constitución de la República,
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R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la renovación de la licencia solicitada por la  Empresa de Ase-

guramiento y Servicios a la Educación de Villa Clara, del Ministerio de Educación en la 
propia provincia, en el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de 
la República de Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones 
de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción.

SEGUNDO: Mediante la renovación de la licencia otorgada, al amparo de la presente 
Resolución, la Empresa de Aseguramiento y Servicios a la Educación de Villa Clara, po-
drá ejercer como Constructor  autorizada para la realización de los siguientes servicios:
Alcance de los servicios autorizados:
1. Servicios de Constructor:
a)	 Brindar servicios de reparación y mantenimiento constructivo  en los objetivos autorizados.
1.1. Tipos de Objetivos:
a)	 Edificaciones e instalaciones vinculadas al proceso docente. 

TERCERO: La renovación de la licencia que se otorgue, al amparo de la presente Re-
solución, se expedirá por un término de dieciocho (18) meses, a partir del vencimiento de 
la vigencia de la licencia anteriormente otorgada.

CUARTO: Esta Entidad presta sus servicios sin estar certificado su Sistema de Gestión 
de la Calidad por las Normas ISO – 9000 vigentes.

QUINTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Con-
sultores de la República de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto.

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Encargado del Registro Nacional de Cons-
tructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, quien queda responsabili-
zado de notificar al interesado.

COMUNÍQUESE al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 
a los viceministros del Ministerio de la Construcción y al Director de la Unidad de Ins-
pección Estatal de la Construcción.

ARCHÍVESE el original en la Dirección de Asesoría Jurídica de este Ministerio.
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
DADA en La Habana, a los 6 días del mes de junio de 2017.

                                                                 Ing. René Mesa Villafaña
                                                                                                        Ministro de la Construcción

________________
GOC-2017-847-O45
RESOLUCIÓN No. 317/2017

POR CUANTO: El Acuerdo No. 7641 de fecha 14 de octubre de 2014, adoptado por el 
Consejo de Ministros, establece entre las funciones específicas del Ministerio de la Cons-
trucción, las de inscribir y otorgar licencias a personas jurídicas, cubanas y extranjeras 
que pretendan actuar como contratista, constructor, proyectista, consultor, administrador 
de proyectos, realizar investigaciones ingenieras, construir o participar en cualquier for-
ma que materialmente signifique prestar servicios relacionados con la construcción en la 
República de Cuba.
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POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de octubre de 1996, dictada por 
el Ministro de la Construcción y modificada por esta propia autoridad por la Resolución 
No. 184 de 29 de mayo de 2014, creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitacio-
nes de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Ministro de 
la Construcción, el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba y puso en vigor su Reglamento.

POR CUANTO: La Empresa Porcina Guantánamo, del Ministerio de la Agricultura  
en la propia provincia, ha solicitado autorización para registrarse y poder ejercer como 
Constructor.

POR CUANTO: El Reglamento del Registro Nacional de Constructores, Proyectis-
tas y Consultores de la República de Cuba, establece que corresponde al Ministro de 
la Construcción, resolver sobre las solicitudes de inscripción presentadas ante dicho 
registro, adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción.

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas 
y Consultores de la República de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16, 
trasladó al Presidente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el que con sus 
recomendaciones, ha elevado al que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la 
Empresa Porcina Guantánamo, del Ministerio de la Agricultura  en la propia provincia.

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me están conferidas, en el artículo 100, 
inciso a) de la Constitución de la República,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la Inscripción de la Empresa Porcina Guantánamo, del Minis-

terio de la Agricultura  en la propia provincia, en el Registro Nacional de Constructores, 
Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de 
Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción.

SEGUNDO: Mediante la licencia que se otorgue, al amparo de la presente Resolución 
se avala que, la Empresa Porcina Guantánamo, cuenta con la capacidad técnica necesaria  
para la realización de los siguientes servicios:
Alcance de los servicios autorizados:
1. Servicios de Constructor: 
a)	 Construcciones de nuevas obras.
1.1. Tipos de Objetivos: 
a)	 Viviendas hasta un nivel.
2. Servicios de Constructor: 
a)	 Reparación y  Mantenimiento.
2.1. Tipos de Objetivos: 
a)	 Viviendas hasta dos niveles.

TERCERO: La licencia que se otorgue, al amparo de la presente Resolución, se ex-
pedirá por un término de dieciocho (18) meses, a partir de la vigencia de su inscripción.

CUARTO: Esta Entidad presta sus servicios sin estar certificado su Sistema de Gestión 
de la Calidad por las Normas ISO – 9000 vigentes.

QUINTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Con-
sultores de la República de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto.
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SEXTO: Se concede un plazo de noventa (90) días naturales, contados a partir de la 
fecha de notificación de la presente Resolución para que la entidad cuya inscripción se 
autoriza en el apartado Primero, formalice su inscripción en el Registro Nacional de Cons-
tructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba.

El incumplimiento del plazo establecido en este Apartado se interpretará como el de-
sistimiento de la entidad promovente para lo que ha sido autorizada y, consecuentemente, 
el Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba procederá al archivo del expediente incoado.

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Encargado del Registro Nacional de Cons-
tructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, quien queda responsabili-
zado de notificar al interesado.

COMUNÍQUESE al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 
a los viceministros del Ministerio de la Construcción y al Director de la Unidad de Ins-
pección Estatal de la Construcción.

ARCHÍVESE el original en la Dirección de Asesoría Jurídica de este Ministerio.
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
DADA en La Habana, a los 13 días del mes de junio de 2017.

                                                                  Ing. René Mesa Villafaña
                                                                                                         Ministro de la Construcción

________________
GOC-2017-848-O45
RESOLUCIÓN No. 318/2017

POR CUANTO: El Acuerdo No. 7641 de fecha 14 de octubre de 2014, adoptado por el 
Consejo de Ministros, establece entre las funciones específicas del Ministerio de la Cons-
trucción, las de inscribir y otorgar licencias a personas jurídicas, cubanas y extranjeras 
que pretendan actuar como contratista, constructor, proyectista, consultor, administrador 
de proyectos, realizar investigaciones ingenieras, construir o participar en cualquier for-
ma que materialmente signifique prestar servicios relacionados con la construcción en la 
República de Cuba.
POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de octubre de 1996, dictada por 
el Ministro de la Construcción y modificada por esta propia autoridad por la Resolución 
No. 184 de 29 de mayo de 2014, creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitacio-
nes de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Ministro de 
la Construcción, el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba y puso en vigor su Reglamento.

POR CUANTO: La Empresa Porcina Matanzas, del Ministerio de la Agricultura en la 
propia provincia, ha solicitado autorización para registrarse y poder ejercer como Cons-
tructor.

POR CUANTO: El Reglamento del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba, establece que corresponde al Ministro de la Construcción, 
resolver sobre las solicitudes de inscripción presentadas ante dicho registro, adscripto a la 
Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios 
de la Construcción.
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POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16, 
trasladó al Presidente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el que con sus 
recomendaciones, ha elevado al que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la 
Empresa Porcina Matanzas, del Ministerio de la Agricultura en la propia provincia.

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me están conferidas, en el artículo 100, 
inciso a) de la Constitución de la República,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la Inscripción de la Empresa Porcina Matanzas, del Ministerio 

de la Agricultura en la propia provincia, en el Registro Nacional de Constructores, Pro-
yectistas y Consultores de la República de Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de 
Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción.

SEGUNDO: Mediante la licencia que se otorgue, al amparo de la presente Resolución 
se avala que, la Empresa Porcina Matanzas, cuenta con la capacidad técnica necesaria  
para la realización de los siguientes servicios:
Alcance de los servicios autorizados:
1. Servicios de Constructor: 
a)	 Construcción de nuevas obras.
1.1. Tipos de Objetivos: 
a)	 Viviendas hasta dos niveles.
2. Servicios de Constructor: 
a)	 Reparación y Mantenimiento.
2.1. Tipos de Objetivos: 
a)	 Inmuebles e Instalaciones propias de Menor Complejidad.
b)	Viviendas hasta dos niveles.

TERCERO: La licencia que se otorgue, al amparo de la presente Resolución, se ex-
pedirá por un término de dieciocho (18) meses, a partir de la vigencia de su inscripción.

CUARTO: Esta Entidad presta sus servicios sin estar certificado su Sistema de Gestión 
de la Calidad por las Normas ISO – 9000 vigentes.

QUINTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Con-
sultores de la República de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto.

SEXTO: Se concede un plazo de noventa (90) días naturales, contados a partir de la 
fecha de notificación de la presente Resolución para que la entidad cuya inscripción se au-
toriza en el apartado Primero, formalice su inscripción en el Registro Nacional de Cons-
tructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba.

El incumplimiento del plazo establecido en este Apartado se interpretará como el de-
sistimiento de la entidad promovente para lo que ha sido autorizada y, consecuentemente, 
el Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba procederá al archivo del expediente incoado.

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Encargado del Registro Nacional de Cons-
tructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, quien queda responsabili-
zado de notificar al interesado.

COMUNÍQUESE al Presidente y vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 
a los Viceministros del Ministerio de la Construcción y al Director de la Unidad de Ins-
pección Estatal de la Construcción.
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ARCHÍVESE el original en la Dirección de Asesoría Jurídica de este Ministerio.
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
DADA en La Habana, a los 13 días del mes de junio de 2017.

                                                                 Ing. René Mesa Villafaña
                                                                                                        Ministro de la Construcción
________________

GOC-2017-849-O45
RESOLUCIÓN No. 319/2017

POR CUANTO: El Acuerdo No. 7641 de fecha 14 de octubre de 2014, adoptado por el 
Consejo de Ministros, establece entre las funciones específicas del Ministerio de la Cons-
trucción, las de inscribir y otorgar licencias a personas jurídicas, cubanas y extranjeras 
que pretendan actuar como contratista, constructor, proyectista, consultor, administrador 
de proyectos, realizar investigaciones ingenieras, construir o participar en cualquier for-
ma que materialmente signifique prestar servicios relacionados con la construcción en la 
República de Cuba.
POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de octubre de 1996, dictada por 
el Ministro de la Construcción y modificada por esta propia autoridad por la Resolución 
No. 184 de 29 de mayo de 2014, creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitacio-
nes de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Ministro de 
la Construcción, el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba y puso en vigor su Reglamento.

POR CUANTO: La Empresa Termoeléctrica Lidio Ramón Pérez, del Ministerio de 
Energía y Minas en la provincia de Holguín, ha solicitado autorización para registrarse y 
poder ejercer como Constructor.

POR CUANTO: El Reglamento del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba, establece que corresponde al Ministro de la Construcción, 
resolver sobre las solicitudes de inscripción presentadas ante dicho registro, adscripto a la 
Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios 
de la Construcción.

POR CUANTO: El Encargado del registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16, 
trasladó al Presidente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el que con sus 
recomendaciones, ha elevado al que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por 
la Empresa Termoeléctrica Lidio Ramón Pérez, del Ministerio de Energía y Minas en la 
provincia de Holguín.

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me están conferidas, en el artículo 100, 
inciso a) de la Constitución de la República,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la Inscripción de la Empresa Termoeléctrica Lidio Ramón 

Pérez, del Ministerio de Energía y Minas en la provincia de Holguín, en el Registro Na-
cional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, adscripto a 
la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servi-
cios de la Construcción.
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SEGUNDO: Mediante la licencia que se otorgue, al amparo de la presente Resolución 
se avala que, la Empresa Termoeléctrica Lidio Ramón Pérez, cuenta con la capacidad 
técnica necesaria para la realización de los siguientes servicios:
Alcance de los servicios autorizados:
1. Servicios de Constructor: 
a)	 Construcciones de nuevas obras.
1.1. Tipos de Objetivos: 
a)	 Viviendas hasta tres niveles. 
b)	 Inmuebles e Instalaciones propias de Baja Complejidad.
c)	 Instalaciones Eléctricas e Hidráulicas propias.
2. Servicios de Constructor: 
a)	 Reparación y Mantenimiento.
2.1. Tipos de Objetivos: 
a)	 Inmuebles e Instalaciones propias de Media Complejidad.
b)	Viviendas hasta tres niveles. 
c)	 Sistemas Eléctricos, Mecánicos y Automáticos propios.

TERCERO: La licencia que se otorgue, al amparo de la presente Resolución, se expe-
dirá por un término de veinticuatro (24) meses, a partir de la vigencia de su inscripción.

CUARTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Con-
sultores de la República de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto.

QUINTO: Se concede un plazo de noventa (90) días naturales, contados a partir de 
la fecha de notificación de la presente Resolución para que la entidad cuya inscripción 
se autoriza en el Apartado Primero, formalice su inscripción en el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba.

El incumplimiento del plazo establecido en este Apartado se interpretará como el de-
sistimiento de la entidad promovente para lo que ha sido autorizada y, consecuentemente, 
el Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba procederá al archivo del expediente incoado.

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Encargado del Registro Nacional de Construc-
tores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, quien queda responsabilizado de 
notificar al interesado.

COMUNÍQUESE al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional de 
Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, a los 
viceministros del Ministerio de la Construcción y al Director de la Unidad de Inspección Es-
tatal de la Construcción.

ARCHÍVESE el original en la Dirección de Asesoría Jurídica de este Ministerio.
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
DADA en La Habana, a los 13 días del mes de junio de 2017.

                                                               Ing. René Mesa Villafaña
                                                                                                       Ministro de la Construcción

_______________
GOC-2017-850-O45
RESOLUCIÓN No. 320/2017

POR CUANTO: El Acuerdo No. 7641 de fecha 14 de octubre de 2014, adoptado por 
el Consejo de Ministros, establece entre las funciones específicas del Ministerio 
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de la Construcción, las de inscribir y otorgar licencias a personas jurídicas, cubanas 
y extranjeras que pretendan actuar como contratista, constructor, proyectista, consul-
tor, administrador de proyectos, realizar investigaciones ingenieras, construir o participar 
en cualquier forma que materialmente signifique prestar servicios relacionados con la 
construcción en la República de Cuba.

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de octubre de 1996, dictada por el 
Ministro de la Construcción y modificada por esta propia autoridad por la Resolución No. 
184 de 29 de mayo de 2014, creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Ministro de la Construc-
ción, el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de 
Cuba y puso en vigor su Reglamento.

POR CUANTO: La Empresa Agropecuaria Florencia, del Ministerio de la Agricultu-
ra  en la provincia de Ciego de Ávila, ha solicitado autorización para registrarse y poder 
ejercer como Constructor.

POR CUANTO: El Reglamento del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba, establece que corresponde al Ministro de la Construc-
ción, resolver sobre las solicitudes de inscripción presentadas ante dicho registro, adscripto 
a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servi-
cios de la Construcción.

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas 
y Consultores de la República de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16, 
trasladó al Presidente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el que con sus 
recomendaciones, ha elevado al que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por 
la Empresa Agropecuaria Florencia, del Ministerio de la Agricultura  en la provincia de 
Ciego de Ávila.

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me están conferidas, en el artículo 100, 
inciso a) de la Constitución de la República,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la Inscripción de la Empresa Agropecuaria Florencia, del 

Ministerio de la Agricultura en la provincia de Ciego de Ávila, en el Registro Nacional 
de Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, adscripto a la Comi-
sión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción.

SEGUNDO: Mediante la licencia que se otorgue, al amparo de la presente Resolución 
se avala que, la Empresa Agropecuaria Florencia, cuenta con la capacidad técnica necesa-
ria  para la realización de los siguientes servicios:
Alcance de los servicios autorizados:
1. Servicios de Constructor: 
a)	 Construcciones de nuevas obras.
1.1. Tipos de Objetivos: 
a)	 Inmuebles e Instalaciones propias de Menor Complejidad.
b)	Viviendas de un nivel.
2. Servicios de Constructor: 
a)	 Reparación y Mantenimiento.
2.1. Tipos de Objetivos
a)	 Inmuebles e Instalaciones propias de Menor Complejidad.
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b)	Viviendas hasta dos niveles.
c)	 Caminos y Viales Agrícolas  propios de Menor Complejidad.

TERCERO: La licencia que se otorgue, al amparo de la presente Resolución, se ex-
pedirá por un término de dieciocho (18) meses, a partir de la vigencia de su inscripción.

CUARTO: Esta Entidad presta sus servicios sin estar certificado su Sistema de Gestión 
de la Calidad por las Normas ISO – 9000 vigentes.

QUINTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Con-
sultores de la República de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto.

SEXTO: Se concede un plazo de noventa (90) días naturales, contados a partir de la 
fecha de notificación de la presente Resolución para que la entidad cuya inscripción se 
autoriza en el Apartado Primero, formalice su inscripción en el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba.

El incumplimiento del plazo establecido en este Apartado se interpretará como el de-
sistimiento de la entidad promovente para lo que ha sido autorizada y, consecuentemente, 
el Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Re-
pública de Cuba procederá al archivo del expediente incoado.

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Encargado del Registro Nacional de Cons-
tructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, quien queda responsabili-
zado de notificar al interesado.

COMUNÍQUESE al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional de 
Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, a los 
viceministros del Ministerio de la Construcción y al Director de la Unidad de Inspección 
Estatal de la Construcción.

ARCHÍVESE el original en la Dirección de Asesoría Jurídica de este Ministerio.
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
DADA en La Habana, a los 13 días del mes de junio de 2017.

                                                                Ing. René Mesa Villafaña
                                                                                                        Ministro de la Construcción

_______________
GOC-2017-851-O45
RESOLUCIÓN No. 321/2017

POR CUANTO: El Acuerdo No. 7641 de fecha 14 de octubre de 2014, adoptado por el 
Consejo de Ministros, establece entre las funciones específicas del Ministerio de la Cons-
trucción, las de inscribir y otorgar licencias a personas jurídicas, cubanas y extranjeras 
que pretendan actuar como contratista, constructor, proyectista, consultor, administrador 
de proyectos, realizar investigaciones ingenieras, construir o participar en cualquier for-
ma que materialmente signifique prestar servicios relacionados con la construcción en la 
República de Cuba.
POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de octubre de 1996, dictada por 
el Ministro de la Construcción y modificada por esta propia autoridad por la Resolución 
No. 184 de 29 de mayo de 2014, creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitacio-
nes de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Ministro de 
la Construcción, el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba y puso en vigor su Reglamento.
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POR CUANTO: La Empresa Agropecuaria Arnaldo Ramírez, del Ministerio de la 
Agricultura en la provincia de Ciego de Ávila, ha solicitado autorización para registrarse 
y poder ejercer como Constructor.

POR CUANTO: El Reglamento del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Con-
sultores de la República de Cuba, establece que corresponde al Ministro de la Cons-
trucción, resolver sobre las solicitudes de inscripción presentadas ante dicho registro, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y 
Otros Servicios de la Construcción.

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyec-
tistas y Consultores de la República de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16, 
trasladó al Presidente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el que con sus 
recomendaciones, ha elevado al que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la 
Empresa Agropecuaria Arnaldo Ramírez, del Ministerio de la Agricultura en la provincia 
de Ciego de Ávila.

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me están conferidas, en el artículo 100, 
inciso a) de la Constitución de la República,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la Inscripción de la Empresa Agropecuaria Arnaldo Ramírez, 

del Ministerio de la Agricultura en la provincia de Ciego de Ávila, en el Registro Na-
cional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, adscripto a la 
Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios 
de la Construcción.

SEGUNDO: Mediante la licencia que se otorgue, al amparo de la presente Resolución 
se avala que, la Empresa Agropecuaria Arnaldo Ramírez, cuenta con la capacidad técnica 
necesaria  para la realización de los siguientes servicios:
Alcance de los servicios autorizados:
1. Servicios de Constructor: 
a)	 Construcción,  reparación y mantenimiento.
1.1. Tipos de Objetivos: 
c)	 Inmuebles e Instalaciones propias de Menor Complejidad.
d)	Viviendas hasta dos niveles.

TERCERO: La licencia que se otorgue, al amparo de la presente Resolución, se expedirá 
por un término de dieciocho (18) meses, a partir de la vigencia de su inscripción.

CUARTO: Esta Entidad presta sus servicios sin estar certificado su Sistema de Gestión 
de la Calidad por las Normas ISO – 9000 vigentes.

QUINTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Con-
sultores de la República de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto.

SEXTO: Se concede un plazo de noventa (90) días naturales, contados a partir de la 
fecha de notificación de la presente Resolución para que la entidad cuya inscripción se 
autoriza en el Apartado Primero, formalice su inscripción en el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba.

El incumplimiento del plazo establecido en este Apartado se interpretará como el de-
sistimiento de la entidad promovente para lo que ha sido autorizada y, consecuentemente, 
el Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba procederá al archivo del expediente incoado.
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NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Encargado del Registro Nacional de Cons-
tructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, quien queda responsabili-
zado de notificar al interesado.

COMUNÍQUESE al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Cons-
trucción, a los viceministros del Ministerio de la Construcción y al Director de la Unidad 
de Inspección Estatal de la Construcción.

ARCHÍVESE el original en la Dirección de Asesoría Jurídica de este Ministerio.
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
DADA en La Habana, a los 13 días del mes de junio de 2017.

                                                              Ing. René Mesa Villafaña
                                                                                                      Ministro de la Construcción

_______________
GOC-2017-852-O45
RESOLUCIÓN No. 322/2017

POR CUANTO: El Acuerdo No. 7641 de fecha 14 de octubre de 2014, adoptado por el 
Consejo de Ministros, establece entre las funciones específicas del Ministerio de la Cons-
trucción, las de inscribir y otorgar licencias a personas jurídicas, cubanas y extranjeras 
que pretendan actuar como contratista, constructor, proyectista, consultor, administrador 
de proyectos, realizar investigaciones ingenieras, construir o participar en cualquier for-
ma que materialmente signifique prestar servicios relacionados con la construcción en la 
República de Cuba.
POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de octubre de 1996, dictada por 
el Ministro de la Construcción y modificada por esta propia autoridad por la Resolución 
No. 184 de 29 de mayo de 2014, creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitacio-
nes de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Ministro de 
la Construcción, el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba y puso en vigor su Reglamento.

POR CUANTO: La Empresa Agropecuaria Mantua, del Ministerio de la Agricultura 
en la provincia de Pinar del Río, ha solicitado autorización para registrarse y poder ejercer 
como Constructor.

POR CUANTO: El Reglamento del Registro Nacional de Constructores, Proyec-
tistas y Consultores de la República de Cuba, establece que corresponde al Ministro de 
la Construcción, resolver sobre las solicitudes de inscripción presentadas ante dicho 
registro, adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción.

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas 
y Consultores de la República de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16, 
trasladó al Presidente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el que con sus 
recomendaciones, ha elevado al que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la 
Empresa Agropecuaria Mantua, del Ministerio de la Agricultura en la provincia de Pinar 
del Río.

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me están conferidas, en el artículo 100, 
inciso a) de la Constitución de la República,
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R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la Inscripción de la Empresa Agropecuaria Mantua, del Minis-

terio de la Agricultura en la provincia de Pinar del Río, en el Registro Nacional de Cons-
tructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, adscripto a la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción.

SEGUNDO: Mediante la licencia que se otorgue, al amparo de la presente Resolución 
se avala que, la Empresa Agropecuaria Mantua cuenta con la capacidad técnica necesaria  
para la realización de los siguientes servicios:
Alcance de los servicios autorizados:
1. Servicios de Constructor: 
a)	 Construcción de nuevas obras, reparación y mantenimiento.
1.1.Tipos de Objetivos: 
a)	 Inmuebles e Instalaciones propias de Menor Complejidad.
b)	Viviendas hasta dos niveles.

TERCERO: La licencia que se otorgue, al amparo de la presente Resolución, se ex-
pedirá por un término de dieciocho (18) meses, a partir de la vigencia de su inscripción.

CUARTO: Esta Entidad presta sus servicios sin estar certificado su Sistema de Gestión 
de la Calidad por las Normas ISO – 9000 vigentes.

QUINTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Con-
sultores de la República de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto.

SEXTO: Se concede un plazo de noventa (90) días naturales, contados a partir de la 
fecha de notificación de la presente Resolución para que la entidad cuya inscripción se 
autoriza en el Apartado Primero, formalice su inscripción en el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba.

El incumplimiento del plazo establecido en este Apartado se interpretará como el de-
sistimiento de la entidad promovente para lo que ha sido autorizada y, consecuentemente, 
el Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba procederá al archivo del expediente incoado.

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Encargado del Registro Nacional de Cons-
tructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, quien queda responsabili-
zado de notificar al interesado.

COMUNÍQUESE al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 
a los viceministros del Ministerio de la Construcción y al Director de la Unidad de Ins-
pección Estatal de la Construcción.

ARCHÍVESE el original en la Dirección de Asesoría Jurídica de este Ministerio.
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
DADA en La Habana, a los 13 días del mes de junio de 2017.

                                                                Ing. René Mesa Villafaña
                                                                                                        Ministro de la Construcción
_______________

GOC-2017-853-O45
RESOLUCIÓN No. 323/2017

POR CUANTO: El Acuerdo No. 7641 de fecha 14 de octubre de 2014, adoptado por 
el Consejo de Ministros, establece entre las funciones específicas del Ministerio de la 
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Construcción, las de inscribir y otorgar licencias a personas jurídicas, cubanas y extranjeras que 
pretendan actuar como contratista, constructor, proyectista, consultor, administrador de 
proyectos, realizar investigaciones ingenieras, construir o participar en cualquier forma 
que materialmente signifique prestar servicios relacionados con la construcción en la República 
de Cuba.

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de octubre de 1996, dictada 
por el Ministro de la Construcción y modificada por esta propia autoridad por la Resolu-
ción No. 184 de 29 de mayo de 2014, creó la Comisión Nacional de Contratación y Lici-
taciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Ministro 
de la Construcción, el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de 
la República de Cuba y puso en vigor su Reglamento.

POR CUANTO: La Empresa de Aseguramiento y Servicios LABIOFAM, del Ministerio 
de la Agricultura en la provincia de La Habana, ha solicitado autorización para registrarse 
y poder ejercer como Constructor y Contratista.

POR CUANTO: El Reglamento del Registro Nacional de Constructores, Proyec-
tistas y Consultores de la República de Cuba, establece que corresponde al Ministro de 
la Construcción, resolver sobre las solicitudes de inscripción presentadas ante dicho 
registro, adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción.

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas 
y Consultores de la República de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16, 
trasladó al Presidente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el que con sus 
recomendaciones, ha elevado al que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la 
Empresa de Aseguramiento y Servicios LABIOFAM, del Ministerio de la Agricultura en 
la provincia de La Habana.

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me están conferidas, en el artículo 100, 
inciso a) de la Constitución de la República,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la Inscripción de la Empresa de Aseguramiento y Servicios 

LABIOFAM, del Ministerio de la Agricultura en la provincia de La Habana, en el Registro Na-
cional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, adscripto a la 
Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios 
de la Construcción.

SEGUNDO: Mediante la licencia que se otorgue, al amparo de la presente Resolución 
se avala que, la Empresa de Aseguramiento y Servicios LABIOFAM, cuenta con la capa-
cidad técnica necesaria para la realización de los siguientes servicios:
Alcance de los servicios autorizados:
1. Servicios de Constructor: 
a)	 Construcción y montaje  de nuevas obras.
1.1. Tipos de Objetivos: 
a)	 Inmuebles e Instalaciones propias de Menor Complejidad.
2. Servicios de Constructor: 
a)	 Reparación, mantenimiento, desmontaje, renovación y ampliación.
2.1. Tipos de Objetivos: 
a)	 Inmuebles e instalaciones propias de  Media Complejidad.
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TERCERO: Denegar los restantes servicios solicitados como Contratista por no contar 
con el personal capacitado para ejecutar los mismos.

CUARTO: La licencia que se otorgue, al amparo de la presente Resolución, se expedi-
rá por un término de dieciocho (18) meses, a partir de la vigencia de su inscripción.

QUINTO: Esta Entidad presta sus servicios sin estar certificado su Sistema de Gestión 
de la Calidad por las Normas ISO – 9000 vigentes.

SEXTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Con-
sultores de la República de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto.

SEPTIMO: Se concede un plazo de noventa (90) días naturales, contados a partir de 
la fecha de notificación de la presente Resolución para que la entidad cuya inscripción 
se autoriza en el Apartado Primero, formalice su inscripción en el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba.

El incumplimiento del plazo establecido en este Apartado se interpretará como el de-
sistimiento de la entidad promovente para lo que ha sido autorizada y, consecuentemente, 
el Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba procederá al archivo del expediente incoado.

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Encargado del Registro Nacional de Cons-
tructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, quien queda responsabili-
zado de notificar al interesado.

COMUNÍQUESE al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 
a los viceministros del Ministerio de la Construcción y al Director de la Unidad de Ins-
pección Estatal de la Construcción.

ARCHÍVESE el original en la Dirección de Asesoría Jurídica de este Ministerio.
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
DADA en La Habana, a los 13 días del mes de junio de 2017.

                                                                  Ing. René Mesa Villafaña
                                                                                                         Ministro de la Construcción

_______________
GOC-2017-854-O45
RESOLUCIÓN No. 324/2017

POR CUANTO: El Acuerdo No. 7641 de fecha 14 de octubre de 2014, adoptado por el 
Consejo de Ministros, establece entre las funciones específicas del Ministerio de la Cons-
trucción, las de inscribir y otorgar licencias a personas jurídicas, cubanas y extranjeras 
que pretendan actuar como contratista, constructor, proyectista, consultor, administrador 
de proyectos, realizar investigaciones ingenieras, construir o participar en cualquier for-
ma que materialmente signifique prestar servicios relacionados con la construcción en la 
República de Cuba.
POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de octubre de 1996, dictada por 
el Ministro de la Construcción y modificada por esta propia autoridad por la Resolución 
No.184 de 29 de mayo de 2014, creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitacio-
nes de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Ministro de 
la Construcción, el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba y puso en vigor su Reglamento.
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POR CUANTO: La Empresa de Servicios Comandante René Ramos Latour, del Mi-
nisterio de Energía y Minas en la provincia de Holguín, ha solicitado autorización para 
registrarse y poder ejercer como Constructor.

POR CUANTO: El Reglamento del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Con-
sultores de la República de Cuba, establece que corresponde al Ministro de la Construcción, 
resolver sobre las solicitudes de inscripción presentadas ante dicho registro, adscripto a la 
Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios 
de la Construcción.

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16, 
trasladó al Presidente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el que con sus 
recomendaciones, ha elevado al que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la 
Empresa de Servicios Comandante René Ramos Latour, del Ministerio de Energía y Minas 
en la provincia de Holguín.

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me están conferidas, en el artículo 100, 
inciso a) de la Constitución de la República,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la Inscripción de la Empresa de Servicios Comandante René 

Ramos Latour, del Ministerio de Energía y Minas en la provincia de Holguín, en el Re-
gistro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y 
Otros Servicios de la Construcción.

SEGUNDO: Mediante la licencia que se otorgue, al amparo de la presente Resolución 
se avala que, la Empresa de Servicios Comandante René Ramos Latour, cuenta con la 
capacidad técnica necesaria  para la realización de los siguientes servicios:
Alcance de los servicios autorizados:
1. Servicios de Constructor:
a)	 Construcción y montaje  de nuevas obras.
1.1. Tipos de Objetivos:
a)	 Inmuebles e Instalaciones propias de Media Complejidad.
b)	Viviendas hasta tres niveles.
2. Servicios de Constructor:
a)	 Reparación, mantenimiento, desmontaje, renovación y ampliación. 
2.1. Tipos de Objetivos
a)	 Inmuebles e Instalaciones propias. 
b)	Viviendas hasta cinco niveles.

TERCERO: La licencia que se otorgue, al amparo de la presente Resolución, se ex-
pedirá por un término de dieciocho (18) meses, a partir de la vigencia de su inscripción.

CUARTO: Esta Entidad presta sus servicios sin estar certificado su Sistema de Gestión 
de la Calidad por las Normas ISO – 9000 vigentes.

QUINTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Con-
sultores de la República de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto.

SEXTO: Se concede un plazo de noventa (90) días naturales, contados a partir de la fe-
cha de notificación de la presente Resolución para que la entidad cuya inscripción se autoriza 
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en el Apartado Primero, formalice su inscripción en el Registro Nacional de Constructo-
res, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba.

El incumplimiento del plazo establecido en este Apartado se interpretará como el de-
sistimiento de la entidad promovente para lo que ha sido autorizada y, consecuentemente, 
el Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba procederá al archivo del expediente incoado.

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Encargado del Registro Nacional de Cons-
tructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, quien queda responsabili-
zado de notificar al interesado.

COMUNÍQUESE al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional de 
Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, a los 
viceministros del Ministerio de la Construcción y al Director de la Unidad de Inspección 
Estatal de la Construcción.

ARCHÍVESE el original en la Dirección de Asesoría Jurídica de este Ministerio.
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
DADA en La Habana, a los 13 días del mes de junio de 2017.

                                                            Ing. René Mesa Villafaña
                                                                                                    Ministro de la Construcción
_______________

GOC-2017-855-O45
RESOLUCIÓN No. 325/2017

POR CUANTO: El Acuerdo No. 7641 de fecha 14 de octubre de 2014, adoptado por el 
Consejo de Ministros, establece entre las funciones específicas del Ministerio de la Cons-
trucción, las de inscribir y otorgar licencias a personas jurídicas, cubanas y extranjeras 
que pretendan actuar como contratista, constructor, proyectista, consultor, administrador 
de proyectos, realizar investigaciones ingenieras, construir o participar en cualquier for-
ma que materialmente signifique prestar servicios relacionados con la construcción en la 
República de Cuba.
POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de octubre de 1996, dictada 
por el Ministro de la Construcción y modificada por esta propia autoridad por la Resolu-
ción No. 184 de 29 de mayo de 2014, creó la Comisión Nacional de Contratación y Lici-
taciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Ministro 
de la Construcción, el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de 
la República de Cuba y puso en vigor su Reglamento.

POR CUANTO: La Empresa de Proyectos de Arquitectura y Urbanismo, RESTAURA, 
de la Oficina del Historiador de la Ciudad de La Habana, en la provincia de La Habana, 
ha solicitado autorización para registrarse y poder ejercer como Proyectista y Consultor.

POR CUANTO: El Reglamento del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas 
y Consultores de la República de Cuba, establece que corresponde al Ministro de la Cons-
trucción, resolver sobre las solicitudes de inscripción presentadas ante dicho Registro, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y 
Otros Servicios de la Construcción.

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16, 
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trasladó al Presidente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el que con sus 
recomendaciones, ha elevado al que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la 
Empresa de Proyectos de Arquitectura y Urbanismo, RESTAURA, de la Oficina del His-
toriador de la Ciudad de La Habana, en la provincia de La Habana.

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me están conferidas, en el artículo 100, 
inciso a) de la Constitución de la República,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la Inscripción de la Empresa de Proyectos de Arquitectura y 

Urbanismo, RESTAURA, de la Oficina del Historiador de la Ciudad de La Habana, en la 
provincia de La Habana, en el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Con-
sultores de la República de Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y 
Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción.

SEGUNDO: Mediante la licencia que se otorgue, al amparo de la presente Resolución 
se avala  que, la Empresa de Proyectos de Arquitectura y Urbanismo, RESTAURA, cuenta 
con la capacidad técnica necesaria para la realización de los siguientes servicios:
Alcance de los servicios autorizados:
1. Servicios de Técnicos: 
a)	 Servicios técnico-profesionales  de proyección y diseño.
b)	Servicios técnico-profesionales de ingeniería  en control, dirección facultativa de obras , 

supervisión y dictámenes técnicos.
c)	 Servicios técnico-profesionales de integrados de ingeniería de proyectos de inversión.
d)	  Servicios técnico-profesionales de investigaciones ingenieras aplicadas a la construcción.
e)	 Servicios técnico-profesionales de consultoría en asistencia y asesoría técnica.
f)	 Servicios de elaboración de maquetas.
1.1. Tipos de Objetivos: 
a)	 Todo tipo de Inversiones y Obras que requieran Construcción, Restauración y Conser-

vación, incluidas las Obras Patrimoniales y Monumentarias. 
TERCERO: La licencia que se otorgue, al amparo de la presente Resolución, se ex-

pedirá por un término de dieciocho (18) meses, a partir de la vigencia de su inscripción.
CUARTO: Esta Entidad presta sus servicios sin estar certificado su Sistema de Gestión 

de la Calidad por las Normas ISO – 9000 vigentes.
QUINTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Con-

sultores de la República de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto.

SEXTO: Se concede un plazo de noventa (90) días naturales, contados a partir de la 
fecha de notificación de la presente Resolución para que la entidad cuya inscripción se 
autoriza en el Apartado Primero, formalice su inscripción en el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba.

El incumplimiento del plazo establecido en este Apartado se interpretará como el de-
sistimiento de la entidad promovente para lo que ha sido autorizada y, consecuentemente, 
el Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba procederá al archivo del expediente incoado.

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Encargado del Registro Nacional de Cons-
tructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, quien queda responsabili-
zado de notificar al interesado.
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COMUNÍQUESE al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional de 
Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, a 
los viceministros del Ministerio de la Construcción y al Director de la Unidad de Inspec-
ción Estatal de la Construcción.

ARCHÍVESE el original en la Dirección de Asesoría Jurídica de este Ministerio.
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
DADA en La Habana, a los 13 días del mes de junio de 2017.

                                                              Ing. René Mesa Villafaña
                                                                                                       Ministro de la Construcción

_______________
GOC-2017-856-O45
       RESOLUCIÓN No. 326/2017

POR CUANTO: El Acuerdo No. 7641 de fecha 14 de octubre de 2014, adoptado por el 
Consejo de Ministros, establece entre las funciones específicas del Ministerio de la Cons-
trucción, las de inscribir y otorgar licencias a personas jurídicas, cubanas y extranjeras 
que pretendan actuar como contratista, constructor, proyectista, consultor, administrador 
de proyectos, realizar investigaciones ingenieras, construir o participar en cualquier for-
ma que materialmente signifique prestar servicios relacionados con la construcción en la 
República de Cuba.
POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de octubre de 1996, dictada por 
el Ministro de la Construcción y modificada por esta propia autoridad por la Resolución 
No. 184 de 29 de mayo de 2014, creó la Comisión Nacional de Contratación y Licita-
ciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Ministro de 
la Construcción, el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba y puso en vigor su Reglamento.

POR CUANTO: La Empresa Constructora Militar No. 6, del Ministerio de las Fuerzas 
Armadas Revolucionarias en la provincia de La Habana, ha solicitado la renovación de 
la licencia No.  311/01, vigente hasta el 29 de junio de 2017 la que fue anteriormente 
renovada  mediante la Resolución No. 656 de 23 de noviembre de 2015 para continuar 
ejerciendo como Constructor y Contratista. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Construcción resolver sobre las solici-
tudes de renovación de licencias presentadas ante el Encargado del Registro, adscripto 
a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servi-
cios de la Construcción.

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presi-
dente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el que con sus recomendaciones, 
ha elevado al que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la Empresa Construc-
tora Militar No. 6, del Ministerio de las Fuerzas Armadas Revolucionarias en la provincia 
de La Habana.  

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me están conferidas, en el artículo 100, 
inciso a) de la Constitución de la República,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la Renovación de la licencia solicitada por la  Empresa Constructora 

Militar No. 6, del Ministerio de las Fuerzas Armadas Revolucionarias en la provincia 
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de La Habana, en el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción.

SEGUNDO: Mediante la Renovación de la licencia otorgada, al amparo de la presente 
Resolución se avala que, la Empresa Constructora Militar No. 6 cuenta con la capacidad 
técnica necesaria para la  realización de los siguientes servicios:
Alcance de los servicios autorizados:
1. Servicios de Constructor:
a)	 Brindar servicios de construcción civil y montaje de nuevas obras.  
1.1. Tipos de Objetivos:
a)	 Obras de Arquitectura.
b)	Obras de Ingeniería (Viales).
c)	 Obras Industriales.
d)	Obras de la Defensa.
e)	 Viviendas hasta cinco niveles.
2. Servicios de Constructor:
a)	 Brindar servicios de demolición, desmontaje, remodelación, restauración, reconstruc-

ción, rehabilitación y mantenimiento constructivo de los objetivos autorizados. 
2.1. Tipos de Objetivos:
a)	 Obras de Arquitectura.
b)	Obras de Ingeniería (Viales).
c)	 Obras Industriales.
d)	Obras de la Defensa.
e)	 Viviendas.
3. Servicios de Contratista:
a)	 Brindar servicios Integrales de Dirección de la Construcción.
3.1. Tipos de Objetivos:

a)	 Obras de Arquitectura.
b)	Obras de Ingeniería (Viales).
c)	 Obras Industriales.
d)	Obras de la Defensa.
d)	Viviendas hasta cinco niveles.

TERCERO: La renovación de la licencia que se otorgue, al amparo de la presente Re-
solución, se expedirá por un término de dieciocho (18) meses, a partir del vencimiento de 
la vigencia de la licencia anteriormente otorgada.

CUARTO: Esta Entidad presta sus servicios sin estar certificado su Sistema de Gestión de la 
Calidad por las Normas ISO – 9000 vigentes.

QUINTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores 
de la República de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo dispuesto.

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Encargado del Registro Nacional de Constructores, 
Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, quien queda responsabilizado de notificar 
al interesado.

COMUNÍQUESE al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional de 
Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 
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a los viceministros del Ministerio de la Construcción y al Director de la Unidad de Ins-
pección Estatal de la Construcción.

ARCHÍVESE el original en la Dirección de Asesoría Jurídica de este Ministerio.
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
DADA en La Habana, a los 13 días del mes de junio de 2017.

                                                            Ing. René Mesa Villafaña
                                                                                                    Ministro de la Construcción

_______________
GOC-2017-857-O45
     RESOLUCIÓN No. 335/2017

POR CUANTO: El Acuerdo No. 7641 de fecha 14 de octubre de 2014, adoptado por el 
Consejo de Ministros, establece entre las funciones específicas del Ministerio de la Cons-
trucción, las de inscribir y otorgar licencias a personas jurídicas, cubanas y extranjeras 
que pretendan actuar como contratista, constructor, proyectista, consultor, administrador 
de proyectos, realizar investigaciones ingenieras, construir o participar en cualquier for-
ma que materialmente signifique prestar servicios relacionados con la construcción en la 
República de Cuba.
POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de octubre de 1996, dictada por 
el Ministro de la Construcción y modificada por esta propia autoridad por la Resolución 
No. 184 de 29 de mayo de 2014, creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitacio-
nes de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Ministro de 
la Construcción, el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba y puso en vigor su Reglamento.

POR CUANTO: La Empresa Constructora de Obras de Ingeniería No. 16, del Ministe-
rio de la Construcción en la provincia de Holguín, ha solicitado la renovación de la licen-
cia No. 1056/15, vigente hasta el 23 de junio de 2017, la que fue anteriormente otorgada  
mediante la Resolución No. 696 de 2 de diciembre de 2015, para continuar ejerciendo 
como Constructor.

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Construcción resolver sobre las solici-
tudes de renovación de licencias presentadas ante el Encargado del registro, adscripto 
a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Ser-
vicios de la Construcción.

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presi-
dente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el que con sus recomendaciones, 
ha elevado al que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la Empresa Construc-
tora de Obras de Ingeniería No. 16, del Ministerio de la Construcción en la provincia de 
Holguín.  

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me están conferidas, en el artículo 100, 
inciso a) de la Constitución de la República,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la renovación de la licencia solicitada por la  Empresa Cons-

tructora de Obras de Ingeniería No. 16 , del Ministerio de la Construcción en la provincia 
de Holguín, en el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
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República de Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción.

SEGUNDO: Mediante la renovación de la licencia otorgada, al amparo de la presente 
Resolución se avala que, la Empresa Constructora de Obras de Ingeniería No. 16,  cuenta 
con la capacidad técnica necesaria para la realización de los siguientes servicios:
Alcance de los servicios autorizados:
1. Servicios de Constructor:
a)	 Montaje, construcción, remodelación, reconstrucción, desmontajes, demoliciones 

mantenimientos constructivos, reparaciones y preparación técnica.
1.1. Tipos de Objetivos:
a)	 Obras de Ingeniería.
b)	Obras de Ingeniería Civil.
c)	 Obras de Arquitectura, Media Complejidad.
d)	Obras Hidráulicas.
e)	 Obras Industriales.
f)	 Áreas Verdes.

TERCERO: La renovación de la licencia que se otorgue, al amparo de la presente Re-
solución, se expedirá por un término de dieciocho (18) meses, a partir del vencimiento de 
la vigencia de la licencia anteriormente otorgada.

CUARTO: Esta Entidad presta sus servicios sin estar certificado su Sistema de Gestión 
de la Calidad por las Normas ISO – 9000 vigentes.

QUINTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Con-
sultores de la República de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto.

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Encargado del Registro Nacional de Cons-
tructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, quien queda responsabili-
zado de notificar al interesado.

COMUNÍQUESE al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 
a los viceministros del Ministerio de la Construcción y al Director de la Unidad de Ins-
pección Estatal de la Construcción.

ARCHÍVESE el original en la Dirección de Asesoría Jurídica de este Ministerio.
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
DADA en La Habana, a los 13 días del mes de junio de 2017.

                                                              Ing. René Mesa Villafaña
                                                                                                       Ministro de la Construcción

_______________
GOC-2017-858-O45
                  RESOLUCIÓN No. 337/2017

POR CUANTO: El Acuerdo No. 7641 de fecha 14 de octubre de 2014, adoptado 
por el Consejo de Ministros, establece entre las funciones específicas del Ministerio de la 
Construcción, las de inscribir y otorgar licencias a personas jurídicas, cubanas y extranje-
ras que pretendan actuar como contratista, constructor, proyectista, consultor, administra-
dor de proyectos, realizar investigaciones ingenieras, construir o participar en cualquier forma 
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que materialmente signifique prestar servicios relacionados con la construcción en la 
República de Cuba.

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de octubre de 1996, dictada por 
el Ministro de la Construcción  y modificada por esta propia autoridad por la Resolución 
No. 184 de 29 de mayo de 2014, creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitacio-
nes de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Ministro de 
la Construcción, el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba y puso en vigor su Reglamento.

POR CUANTO: La Empresa de Construcción y Montaje de Villa Clara, del Ministe-
rio de la Construcción en la propia provincia  ha solicitado la Ampliación de la Licencia 
No. 781/13, vigente hasta el 10 de marzo de 2018, la que fue anteriormente renovada 
mediante la Resolución No. 158 de 23 de marzo de 2015 para ejercer como Constructor  
y  además Consultor.

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Construcción, resolver sobre las soli-
citudes de Ampliación de licencias presentadas ante el Encargado del Registro, adscripto 
a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Ser-
vicios de la Construcción.

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas 
y Consultores de la República de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al 
Presidente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el que con sus recomenda-
ciones,  ha elevado al que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la Empresa 
de Construcción y Montaje de Villa Clara, del Ministerio de la Construcción en la propia 
provincia.

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me están conferidas, en el artículo 100, 
inciso a) de la Constitución de la República,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la Ampliación de la licencia solicitada por la Empresa de Cons-

trucción y Montaje de Villa Clara, del Ministerio de la Construcción en la  propia provin-
cia, en el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción.

SEGUNDO: Mediante la ampliación de la licencia otorgada,  al amparo de la presente 
Resolución, la Empresa de Construcción y Montaje de Villa Clara, podrá ejercer como 
Consultor autorizada para la realización los siguientes servicios:
Alcance de los servicios autorizados:
1. Servicios Consultor:
a)	 Servicios técnico-profesionales de consultoría, asistencia técnica y asesoría en activi-

dades de la construcción. 
1.1. Tipos de Objetivos:
a)	 Todo tipo de Obra.

TERCERO: La ampliación de la licencia, que para ejercer como Consultor  se otorgue 
al amparo de la presente Resolución, se expedirá por el término que resta para el venci-
miento de la licencia que como Constructor, le fuera concedida el 26 de marzo de 2015. 

CUARTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Con-
sultores de la República de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto.
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NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Encargado del Registro Nacional de Cons-
tructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, quien queda responsabili-
zado de notificar al interesado.

COMUNÍQUESE al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 
a los viceministros del Ministerio de la Construcción y al Director de la Unidad de Ins-
pección Estatal de la Construcción.

ARCHÍVESE el original en la Dirección de Asesoría Jurídica de este Ministerio.
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
DADA en La Habana, a los 14 días del mes de Junio de 2017.

                                                                 Ing. René Mesa Villafaña
                                                                                                          Ministro de la Construcción

_______________
GOC-2017-859-O45
RESOLUCIÓN No. 338/2017

POR CUANTO: El Acuerdo No. 7641 de fecha 14 de octubre de 2014, adoptado por el 
Consejo de Ministros, establece entre las funciones específicas del Ministerio de la Cons-
trucción, las de inscribir y otorgar licencias a personas jurídicas, cubanas y extranjeras 
que pretendan actuar como contratista, constructor, proyectista, consultor, administrador 
de proyectos, realizar investigaciones ingenieras, construir o participar en cualquier for-
ma que materialmente signifique prestar servicios relacionados con la construcción en la 
República de Cuba.
POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de octubre de 1996, dictada por 
el Ministro de la Construcción y modificada por esta propia autoridad por la Resolución 
No. 184 de 29 de mayo de 2014, creó la Comisión Nacional de Contratación y Licita-
ciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Ministro de 
la Construcción, el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba y puso en vigor su Reglamento.

POR CUANTO: La Sucursal EMPRESTUR  Las Tunas, del Ministerio de Turismo 
en la propia provincia, ha solicitado autorización para registrarse y poder ejercer como 
Constructor y Contratista.

POR CUANTO: El Reglamento del Registro Nacional de Constructores, Proyec-
tistas y Consultores de la República de Cuba, establece que corresponde al Ministro de la 
Construcción, resolver sobre las solicitudes de inscripción presentadas ante dicho Regis-
tro, adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos 
y Otros Servicios de la Construcción.

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas 
y Consultores de la República de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16, 
trasladó al Presidente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el que con sus 
recomendaciones, ha elevado al que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la 
Sucursal EMPRESTUR  Las Tunas, del Ministerio de Turismo en la propia provincia.

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me están conferidas, en el artículo 100, 
inciso a) de la Constitución de la República,
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R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la Inscripción de la Sucursal EMPRESTUR  Las Tunas, del 

Ministerio de Turismo en la propia provincia, en el Registro Nacional de Constructores, 
Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, adscripto a la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción.

SEGUNDO: Mediante la licencia que se otorgue, al amparo de la presente Resolución, 
la Sucursal EMPRESTUR  Las Tunas, podrá ejercer como Constructor y Contratista  au-
torizada para la realización de los siguientes servicios:
Alcance de los servicios autorizados:
1. Servicios de Constructor: 
a)	 Brindar servicios de construcción civil y montaje de nuevas obras e instalaciones.
2. Servicios de Constructor: 
a)	 Brindar servicios de reparación, remodelación, restauración, reconstrucción, rehabili-

tación, demolición, desmontaje, decoración, ambientación y mantenimiento construc-
tivo en instalaciones y otros objetos existentes.

b)	Prestar servicios destinados a la conservación del medio ambiente, así como al mejo-
ramiento del entorno en que se desenvuelve la actividad turística. 

c)	 Brindar servicios técnicos especializados a sistemas eléctricos y electromecánicos y  
piscinas.

2.1. Tipos de Objetivos: 
a)	 Obras de Arquitectura.
b)	Otras Instalaciones vinculadas al Sistema del Turismo.
3. Servicios de Contratista: 
a)	 Brindar servicios de Dirección Facultativa de Obras. (Contratista).
3.1. Tipos de Objetivos:
a)	 Obras de Arquitectura.

TERCERO: La licencia que se otorgue, al amparo de la presente Resolución, se expe-
dirá por un término de veinticuatro (24) meses, a partir de la vigencia de su inscripción.

CUARTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Con-
sultores de la República de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto.

QUINTO: Se concede un plazo de noventa (90) días naturales, contados a partir de 
la fecha de notificación de la presente Resolución para que la entidad cuya inscripción 
se autoriza en el Apartado Primero, formalice su inscripción en el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba.

El incumplimiento del plazo establecido en este Apartado se interpretará como el de-
sistimiento de la entidad promovente para lo que ha sido autorizada y, consecuentemente, 
el Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba procederá al archivo del expediente incoado.

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Encargado del Registro Nacional de Cons-
tructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, quien queda responsabili-
zado de notificar al interesado.
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COMUNÍQUESE al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional de 
Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, a 
los viceministros del Ministerio de la Construcción y al Director de la Unidad de Inspec-
ción Estatal de la Construcción.

ARCHÍVESE el original en la Dirección de Asesoría Jurídica de este Ministerio.
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
DADA en La Habana, a los 14 días del mes de junio de 2017.

                                                              Ing. René Mesa Villafaña
                                                                                                       Ministro de la Construcción
_______________

GOC-2017-860-O45
      RESOLUCIÓN No. 340/2017

POR CUANTO: El Acuerdo No. 7641 de fecha 14 de octubre de 2014, adoptado por el 
Consejo de Ministros, establece entre las funciones específicas del Ministerio de la Cons-
trucción, las de inscribir y otorgar licencias a personas jurídicas, cubanas y extranjeras 
que pretendan actuar como contratista, constructor, proyectista, consultor, administrador 
de proyectos, realizar investigaciones ingenieras, construir o participar en cualquier for-
ma que materialmente signifique prestar servicios relacionados con la construcción en la 
República de Cuba.
POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de octubre de 1996, dictada por 
el Ministro de la Construcción y modificada por esta propia autoridad por la Resolución 
No. 184 de 29 de mayo de 2014, creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitacio-
nes de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Ministro de 
la Construcción, el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba y puso en vigor su Reglamento.

POR CUANTO: La Empresa Constructora de Obras para el Turismo “Cayo Cruz” 
en forma abreviada ECOT “Cayo Cruz” del Ministerio de las Fuerzas Armadas Revolu-
cionarias de la provincia de Camagüey, ha solicitado autorización para registrarse y poder 
ejercer como Constructor.

POR CUANTO: El Reglamento del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas 
y Consultores de la República de Cuba, establece que corresponde al Ministro de la 
Construcción, resolver sobre las solicitudes de inscripción presentadas ante dicho regis-
tro, adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos 
y Otros Servicios de la Construcción.

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas 
y Consultores de la República de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16, 
trasladó al Presidente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el que con sus 
recomendaciones, ha elevado al que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la 
Empresa Constructora de Obras para el Turismo “Cayo Cruz” en forma abreviada ECOT 
“Cayo Cruz” del Ministerio de las Fuerzas Armadas Revolucionarias de la provincia de 
Camagüey.

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me están conferidas, en el artículo 100, 
inciso a) de la Constitución de la República,
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R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la Inscripción de la Empresa Constructora de Obras para el Turismo 

“Cayo Cruz” en forma abreviada ECOT “Cayo Cruz”, del Ministerio de las Fuerzas Ar-
madas Revolucionarias de la provincia de Camagüey, en el Registro Nacional de Cons-
tructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, adscripto a la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción.

SEGUNDO: Mediante la licencia que se otorgue, al amparo de la presente Resolución 
se avala que, la Empresa Constructora de Obras para el Turismo “Cayo Cruz” en forma 
abreviada ECOT “Cayo Cruz”, cuenta con la capacidad técnica necesaria para la realiza-
ción de los siguientes servicios:
Alcance de los servicios autorizados:
1. Servicios de Constructor: 
a)	 Construcción civil y montaje de nuevas obras, movimientos de tierra, voladuras y 

montaje tecnológico.  
1.1.Tipos de Objetivos: 
a)	 Obras de Arquitectura e Ingeniería.
b)	Viviendas hasta tres niveles.
c)	 Obras  Industriales Montaje y Parte Tecnológica.
2. Servicios de Constructor: 
a)	 Mantenimiento constructivo y  demoliciones.
2.1. Tipos de Objetivos: 
a)	 Obras de Arquitectura e Ingeniería.
b)	Viviendas hasta tres niveles.
c)	 Obras  Industriales parte Tecnológica.

TERCERO: La licencia que se otorgue, al amparo de la presente Resolución, se ex-
pedirá por un término de dieciocho (18) meses, a partir de la vigencia de su inscripción.

CUARTO: Esta Entidad presta sus servicios sin estar certificado su Sistema de Gestión 
de la Calidad por las Normas ISO – 9000 vigentes.

QUINTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Con-
sultores de la República de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto.

SEXTO: Se concede un plazo de noventa (90) días naturales, contados a partir de la 
fecha de notificación de la presente Resolución para que la entidad cuya inscripción se 
autoriza en el Apartado Primero, formalice su inscripción en el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba.

El incumplimiento del plazo establecido en este apartado se interpretará como el de-
sistimiento de la entidad promovente para lo que ha sido autorizada y, consecuentemente, 
el Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba procederá al archivo del expediente incoado.

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Encargado del Registro Nacional de Cons-
tructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, quien queda responsabili-
zado de notificar al interesado.

COMUNÍQUESE al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 
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a los viceministros del Ministerio de la Construcción y al Director de la Unidad de Ins-
pección Estatal de la Construcción.

ARCHÍVESE el original en la Dirección de Asesoría Jurídica de este Ministerio.
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
DADA en La Habana, a los 14 días del mes de Junio de 2017.

                                                                Ing. René Mesa Villafaña
                                                                                                        Ministro de la Construcción
______________

GOC-2017-861-O2
    RESOLUCIÓN No. 355/2017

POR CUANTO: El Acuerdo No. 7641 de fecha 14 de octubre de 2014, adoptado por el 
Consejo de Ministros, establece entre las funciones específicas del Ministerio de la Cons-
trucción, las de inscribir y otorgar licencias a personas jurídicas, cubanas y extranjeras 
que pretendan actuar como contratista, constructor, proyectista, consultor, administrador 
de proyectos, realizar investigaciones ingenieras, construir o participar en cualquier for-
ma que materialmente signifique prestar servicios relacionados con la construcción en la 
República de Cuba.
POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de octubre de 1996, dictada por 
el Ministro de la Construcción y modificada por esta propia autoridad por la Resolución 
No. 184 de 29 de mayo de 2014, creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitacio-
nes de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Ministro de 
la Construcción, el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de 
la República de Cuba y puso en vigor su Reglamento.

POR CUANTO: La Empresa Agroindustrial de Granos Sur del Jíbaro, del Ministerio 
de la Agricultura en la provincia de Sancti Spíritus, ha solicitado autorización para Regis-
trarse y poder ejercer como Constructor.

POR CUANTO: El Reglamento del Registro Nacional de Constructores, Pro-
yectistas y Consultores de la República de Cuba, establece que corresponde al Minis-
tro de la Construcción, resolver sobre las solicitudes de inscripción presentadas ante 
dicho registro, adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción.

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Pro-
yectistas y Consultores de la República de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 16, trasladó al Presidente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el que 
con sus recomendaciones, ha elevado al que resuelve, en virtud de la solicitud presentada 
por la Empresa Agroindustrial de Granos Sur del Jíbaro, del Ministerio de la Agricultura 
en la provincia de Sancti Spíritus.

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me están conferidas, en el artículo 100, 
inciso a) de la Constitución de la República,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la Inscripción de la Empresa Agroindustrial de Granos Sur del 

Jíbaro, del Ministerio de la Agricultura en la provincia de Sancti Spíritus, en el Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, adscripto 
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a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Ser-
vicios de la Construcción.

SEGUNDO: Mediante la licencia que se otorgue, al amparo de la presente Resolución 
se avala que, la Empresa Agroindustrial de Granos Sur del Jíbaro, cuenta con la capacidad 
técnica necesaria para la realización de los siguientes servicios:
Alcance de los servicios autorizados:
1. Servicios de Constructor: 
a)	 Construcción, reconstrucción y mantenimiento de viales, micropresas, tanques, siste-

mas de riego, lagunas de oxidación, red de abasto y residuales.
b)	Construcción, reconstrucción, remodelación y mantenimiento de edificios multifami-

liares de cuatro o cinco niveles y viviendas. 
c)	 Construcción, reparación y montaje de silos y torres de secado.
d)	Reconstrucción de cubiertas y aplicación de impermeables. 
e)	 Colocación de carpintería de madera, metálica y acabados. 
1.1. Tipos de Objetivos: 
a)	 Obras Industriales.
b)	Obras de Ingeniería.
c)	 Viviendas.

TERCERO: La licencia que se otorgue, al amparo de la presente Resolución, se ex-
pedirá por un término de dieciocho (18) meses, a partir de la vigencia de su inscripción.

CUARTO: Esta Entidad presta sus servicios sin estar certificado su Sistema de Gestión 
de la Calidad por las Normas ISO – 9000 vigentes.

QUINTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Con-
sultores de la República de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto.

SEXTO: Se concede un plazo de noventa (90) días naturales, contados a partir de la 
fecha de notificación de la presente Resolución para que la entidad cuya inscripción se auto-
riza en el Apartado Primero, formalice su inscripción en el Registro Nacional de Constructores, 
Proyectistas y Consultores de la República de Cuba.

El incumplimiento del plazo establecido en este Apartado se interpretará como el de-
sistimiento de la entidad promovente para lo que ha sido autorizada y, consecuentemente, 
el Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba procederá al archivo del expediente incoado.

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Encargado del Registro Nacional de Cons-
tructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, quien queda responsabili-
zado de notificar al interesado.

COMUNÍQUESE al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construc-
ción, a los viceministros del Ministerio de la Construcción y al Director de la Unidad de 
Inspección Estatal de la Construcción.

ARCHÍVESE el original en la Dirección de Asesoría Jurídica de este Ministerio.
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
DADA en La Habana, a los 21 días del mes de  junio de 2017.

                                                          Ing. René Mesa Villafaña
                                                                                                   Ministro de la Construcción
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GOC-2017-862-O45
RESOLUCIÓN No. 356/2017

POR CUANTO: El Acuerdo No. 7641 de fecha 14 de octubre de 2014, adoptado 
por el Consejo de Ministros, establece entre las funciones específicas del Ministe-
rio de la Construcción, las de inscribir y otorgar licencias a personas jurídicas, cubanas 
y extranjeras que pretendan actuar como contratista, constructor, proyectista, consultor, 
administrador de proyectos, realizar investigaciones ingenieras, construir o participar en 
cualquier forma que materialmente signifique prestar servicios relacionados con la cons-
trucción en la República de Cuba.
POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de octubre de 1996, dictada 
por el Ministro de la Construcción y modificada por esta propia autoridad por la Resolu-
ción No. 184 de 29 de mayo de 2014, creó la Comisión Nacional de Contratación y Lici-
taciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Ministro 
de la Construcción, el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de 
la República de Cuba y puso en vigor su Reglamento.

POR CUANTO: La Empresa Avícola Ciego de Ávila, del Ministerio de la Agricultura 
en la propia provincia, ha solicitado autorización para registrarse y poder ejercer como 
Constructor. 

POR CUANTO: El Reglamento del Registro Nacional de Constructores, Proyec-
tistas y Consultores de la República de Cuba, establece que corresponde al Ministro de 
la Construcción, resolver sobre las solicitudes de inscripción presentadas ante dicho 
Registro, adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción.

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas 
y Consultores de la República de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16, 
trasladó al Presidente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el que con sus 
recomendaciones, ha elevado al que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la 
Empresa Avícola Ciego de Ávila, del Ministerio de la Agricultura en la propia provincia.

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me están conferidas, en el artículo 100, 
inciso a) de la Constitución de la República,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la Inscripción de la Empresa Avícola Ciego de Ávila, del Minis-

terio de la Agricultura en la propia provincia, en el Registro Nacional de Constructores, 
Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de 
Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción.

SEGUNDO: Mediante la licencia que se otorgue, al amparo de la presente Resolución 
se avala que, la Empresa Avícola Ciego de Ávila, cuenta con la capacidad técnica necesa-
ria para la realización de los siguientes servicios:
Alcance de los servicios autorizados:
1. Servicios de Constructor: 
a)	 Construcción, reparación y mantenimiento. 
1.1.Tipos de Objetivos: 
a)	 Edificaciones hasta un nivel (Baja Complejidad).
b)	Viviendas hasta dos plantas.
c)	 Naves Avícolas.
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TERCERO: La licencia que se otorgue, al amparo de la presente Resolución, se ex-
pedirá por un término de dieciocho (18)) meses, a partir de la vigencia de su inscripción.

CUARTO: Esta Entidad presta sus servicios sin estar certificado su Sistema de Gestión 
de la Calidad por las Normas ISO – 9000 vigentes.

QUINTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Con-
sultores de la República de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto.

SEXTO: Se concede un plazo de noventa (90) días naturales, contados a partir de la 
fecha de notificación de la presente Resolución para que la entidad cuya inscripción se 
autoriza en el Apartado Primero, formalice su inscripción en el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba.

El incumplimiento del plazo establecido en este Apartado se interpretará como el de-
sistimiento de la entidad promovente para lo que ha sido autorizada y, consecuentemente, 
el Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba procederá al archivo del expediente incoado.

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Encargado del Registro Nacional de Cons-
tructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, quien queda responsabili-
zado de notificar al interesado.

COMUNÍQUESE al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 
a los viceministros del Ministerio de la Construcción y al Director de la Unidad de Ins-
pección Estatal de la Construcción.

ARCHÍVESE el original en la Dirección de Asesoría Jurídica de este Ministerio.
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
DADA en La Habana, a los 21 días del mes de  junio de 2017.

                                                             Ing. René Mesa Villafaña
                                                                                                      Ministro de la Construcción

______________
GOC-2017-863-O45
RESOLUCIÓN No. 357/2017

POR CUANTO: El Acuerdo No. 7641 de fecha 14 de octubre de 2014, adoptado por el 
Consejo de Ministros, establece entre las funciones específicas del Ministerio de la Cons-
trucción, las de inscribir y otorgar licencias a personas jurídicas, cubanas y extranjeras 
que pretendan actuar como contratista, constructor, proyectista, consultor, administrador 
de proyectos, realizar investigaciones ingenieras, construir o participar en cualquier for-
ma que materialmente signifique prestar servicios relacionados con la construcción en la 
República de Cuba.
POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de octubre de 1996, dictada por 
el Ministro de la Construcción y modificada por esta propia autoridad por la Resolución 
No.184 de 29 de mayo de 2014, creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitacio-
nes de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Ministro de 
la Construcción, el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba y puso en vigor su Reglamento.
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POR CUANTO: La Empresa de Acopio, Beneficio y Torcido de Tabaco Las Tunas, 
del Ministerio de la Agricultura  en la propia provincia, ha solicitado autorización para 
registrarse y poder ejercer como Constructor.

POR CUANTO: El Reglamento del Registro Nacional de Constructores, Proyectis-
tas y Consultores de la República de Cuba, establece que corresponde al Ministro de 
la Construcción, resolver sobre las solicitudes de inscripción presentadas ante dicho 
Registro, adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción.

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas 
y Consultores de la República de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16, 
trasladó al Presidente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el que con sus 
recomendaciones, ha elevado al que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la 
Empresa de Acopio, Beneficio y Torcido de Tabaco Las Tunas, del Ministerio de la Agri-
cultura  en la propia provincia.

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me están conferidas, en el artículo 100, 
inciso a) de la Constitución de la República,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la Inscripción de la Empresa de Acopio, Beneficio y Torcido de 

Tabaco Las Tunas, del Ministerio de la Agricultura  en la propia provincia, en el Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, adscripto 
a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Ser-
vicios de la Construcción.

SEGUNDO: Mediante la licencia que se otorgue, al amparo de la presente Resolución 
se avala que, la Empresa de Acopio, Beneficio y Torcido de Tabaco Las Tunas, cuenta con 
la capacidad técnica necesaria para la realización de los siguientes servicios:
Alcance de los servicios autorizados:
1. Servicios de Constructor: 
a)	 Brindar servicios de construcción, reparación, mantenimiento.  
1.1.Tipos de Objetivos: 
a)	 Obras Menores de Arquitectura.
b)	Viviendas de un nivel. 

TERCERO: La licencia que se otorgue, al amparo de la presente Resolución, se ex-
pedirá por un término de dieciocho (18) meses, a partir de la vigencia de su inscripción.

CUARTO: Esta Entidad presta sus servicios sin estar certificado su Sistema de Gestión 
de la Calidad por las Normas ISO – 9000 vigentes.

QUINTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Con-
sultores de la República de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto.

SEXTO: Se concede un plazo de noventa (90) días naturales, contados a partir de la 
fecha de notificación de la presente Resolución para que la entidad cuya inscripción se 
autoriza en el Apartado Primero, formalice su inscripción en el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba.

El incumplimiento del plazo establecido en este Apartado se interpretará como el de-
sistimiento de la entidad promovente para lo que ha sido autorizada y, consecuentemente, 
el Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba procederá al archivo del expediente incoado.
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NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Encargado del Registro Nacional de Cons-
tructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, quien queda responsabili-
zado de notificar al interesado.

COMUNÍQUESE al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 
a los viceministros del Ministerio de la Construcción y al Director de la Unidad de Ins-
pección Estatal de la Construcción.

ARCHÍVESE el original en la Dirección de Asesoría Jurídica de este Ministerio.
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
DADA en La Habana, a los 21 días del mes de  junio de 2017.

                                                      Ing. René Mesa Villafaña
                                                                                              Ministro de la Construcción
_______________

GOC-2017-864-O45
RESOLUCIÓN No. 358/2017

POR CUANTO: El Acuerdo No. 7641 de fecha 14 de octubre de 2014, adoptado 
por el Consejo de Ministros, establece entre las funciones específicas del Ministerio de la 
Construcción, las de inscribir y otorgar licencias a personas jurídicas, cubanas y extranje-
ras que pretendan actuar como contratista, constructor, proyectista, consultor, administra-
dor de proyectos, realizar investigaciones ingenieras, construir o participar en cualquier 
forma que materialmente signifique prestar servicios relacionados con la construcción en 
la República de Cuba.
POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de octubre de 1996, dictada 
por el Ministro de la Construcción y modificada por esta propia autoridad por la Resolu-
ción No. 184 de 29 de mayo de 2014, creó la Comisión Nacional de Contratación y Lici-
taciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Ministro 
de la Construcción, el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de 
la República de Cuba y puso en vigor su Reglamento.

POR CUANTO: La Empresa de Cemento “José Mercerón”, del Ministerio de la Cons-
trucción  en la provincia de Santiago de Cuba, ha solicitado autorización para registrarse 
y poder ejercer como Constructor.

POR CUANTO: El Reglamento del Registro Nacional de Constructores, Proyec-
tistas y Consultores de la República de Cuba, establece que corresponde al Ministro de la 
Construcción, resolver sobre las solicitudes de inscripción presentadas ante dicho regis-
tro, adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos 
y Otros Servicios de la Construcción.

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas 
y Consultores de la República de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16, 
trasladó al Presidente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el que con sus 
recomendaciones, ha elevado al que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la 
Empresa de Cemento “José Mercerón”, del Ministerio de la Construcción  en la provincia 
de Santiago de Cuba.

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me están conferidas, en el artículo 100, 
inciso a) de la Constitución de la República,



1292 GACETA OFICIAL 15 de diciembre de 2017

R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la Inscripción de la Empresa de Cemento “José Mercerón”, del 

Ministerio de la Construcción  en la provincia de Santiago de Cuba, en el Registro Nacio-
nal de Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, adscripto a la 
Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios 
de la Construcción.

SEGUNDO: Mediante la licencia que se otorgue, al amparo de la presente Resolución 
se avala que, la Empresa de Cemento “José Mercerón”, cuenta con la capacidad técnica 
necesaria para la realización de los siguientes servicios:
Alcance de los servicios autorizados:
1. Servicios de Constructor: 
a)	 Brindar servicios de construcción, mantenimiento y reparación en la entidad y a enti-

dades del territorio.
1.1.Tipos de Objetivos: 
a)	 Obras de Arquitectura.

TERCERO: La licencia que se otorgue, al amparo de la presente Resolución, se expe-
dirá por un término de veinticuatro (24) meses, a partir de la vigencia de su inscripción.

CUARTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Con-
sultores de la República de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto.

QUINTO: Se concede un plazo de noventa (90) días naturales, contados a partir de 
la fecha de notificación de la presente Resolución para que la entidad cuya inscripción 
se autoriza en el Apartado Primero, formalice su inscripción en el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba.

El incumplimiento del plazo establecido en este Apartado se interpretará como el de-
sistimiento de la entidad promovente para lo que ha sido autorizada y, consecuentemente, 
el Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba procederá al archivo del expediente incoado.

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Encargado del Registro Nacional de Cons-
tructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, quien queda responsabili-
zado de notificar al interesado.

COMUNÍQUESE al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 
a los viceministros del Ministerio de la Construcción y al Director de la Unidad de Ins-
pección Estatal de la Construcción.

ARCHÍVESE el original en la Dirección de Asesoría Jurídica de este Ministerio.
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
DADA en La Habana, a los 21 días del mes de  junio de 2017.

                                                                                                 Ing. René Mesa Villafaña
                                                                                                        Ministro de la Construcción

                                                                    _______________
GOC-2017-865-O45

RESOLUCIÓN No. 359/2017
POR CUANTO: El Acuerdo No. 7641 de fecha 14 de octubre de 2014, adoptado por 

el Consejo de Ministros, establece entre las funciones específicas del Ministerio de la Construcción, 



1293 GACETA OFICIAL15 de diciembre 2017

las de inscribir y otorgar licencias a personas jurídicas, cubanas y extranjeras que pre-
tendan actuar como contratista, constructor, proyectista, consultor, administrador de pro-
yectos, realizar investigaciones ingenieras, construir o participar en cualquier forma que 
materialmente signifique prestar servicios relacionados con la construcción en la Repú-
blica de Cuba.

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de octubre de 1996, dictada por 
el Ministro de la Construcción y modificada por esta propia autoridad por la Resolución 
No.184 de 29 de mayo de 2014, creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitacio-
nes de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Ministro de 
la Construcción, el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba y puso en vigor su Reglamento.

POR CUANTO: La Empresa de Grupos Electrógenos y Servicios Eléctricos, en forma 
abreviada GEYSEL, del Ministerio de Energía y Minas en la provincia de La Habana, ha 
solicitado autorización para registrarse y poder ejercer como Constructor.

POR CUANTO: El Reglamento del Registro Nacional de Constructores, Proyectis-
tas y Consultores de la República de Cuba, establece que corresponde al Ministro 
de la Construcción, resolver sobre las solicitudes de inscripción presentadas ante dicho 
registro, adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción.

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas 
y Consultores de la República de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16, 
trasladó al Presidente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el que con sus 
recomendaciones, ha elevado al que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la 
Empresa de Grupos Electrógenos y Servicios Eléctricos, en forma abreviada GEYSEL, 
del Ministerio de Energía y Minas en la provincia de La Habana.

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me están conferidas, en el artículo 100, 
inciso a) de la Constitución de la República,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la Inscripción de la Empresa de Grupos Electrógenos y Servi-

cios Eléctricos, en forma abreviada GEYSEL, del Ministerio de Energía y Minas en la 
provincia de La Habana, en el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Con-
sultores de la República de Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y 
Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción.

SEGUNDO: Mediante la licencia que se otorgue, al amparo de la presente Resolu-
ción se avala que, la Empresa de Grupos Electrógenos y Servicios Eléctricos, en forma 
abreviada GEYSEL, cuenta con la capacidad técnica necesaria para la realización de los 
siguientes servicios:
Alcance de los servicios autorizados:
1. Servicios de Constructor: 
a)	 Brindar servicios de instalación, remodelación y mantenimiento a paneles eléctricos 

de media y baja tensión; así como la atención a averías de sistemas eléctricos. 
1.1. Tipos de Objetivos: 
a)	 Grupos Electrógenos.

TERCERO: La licencia que se otorgue, al amparo de la presente Resolución, se ex-
pedirá por un término de dieciocho (18) meses, a partir de la vigencia de su inscripción.
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CUARTO: Esta Entidad presta sus servicios sin estar certificado su Sistema de Gestión 
de la Calidad por las Normas ISO – 9000 vigentes.

QUINTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Con-
sultores de la República de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto.

SEXTO: Se concede un plazo de noventa (90) días naturales, contados a partir de la 
fecha de notificación de la presente Resolución para que la entidad cuya inscripción se auto-
riza en el Apartado Primero, formalice su inscripción en el Registro Nacional de Constructores, 
Proyectistas y Consultores de la República de Cuba.

El incumplimiento del plazo establecido en este Apartado se interpretará como el de-
sistimiento de la entidad promovente para lo que ha sido autorizada y, consecuentemente, 
el Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba procederá al archivo del expediente incoado.

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Encargado del Registro Nacional de Cons-
tructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, quien queda responsabili-
zado de notificar al interesado.

COMUNÍQUESE al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional de 
Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, a 
los viceministros del Ministerio de la Construcción y al Director de la Unidad de Inspec-
ción Estatal de la Construcción.

ARCHÍVESE el original en la Dirección de Asesoría Jurídica de este Ministerio.
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
DADA en La Habana, a los 21 días del mes de  junio de 2017.

                                                         Ing. René Mesa Villafaña
                                                                                                 Ministro de la Construcción
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OC-2017-866-O45
RESOLUCIÓN No. 360/2017

POR CUANTO: El Acuerdo No. 7641 de fecha 14 de octubre de 2014, adoptado por el 
onsejo de Ministros, establece entre las funciones específicas del Ministerio de la Cons-

rucción, las de inscribir y otorgar licencias a personas jurídicas, cubanas y extranjeras 
ue pretendan actuar como contratista, constructor, proyectista, consultor, administrador 
e proyectos, realizar investigaciones ingenieras, construir o participar en cualquier for-
a que materialmente signifique prestar servicios relacionados con la construcción en la 
epública de Cuba.
POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de octubre de 1996, dictada por el 
inistro de la Construcción y modificada por esta propia autoridad por la Resolución 
o. 184 de 29 de mayo de 2014, creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitacio-
es de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Ministro de 
a Construcción, el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
epública de Cuba y puso en vigor su Reglamento.

POR CUANTO: La Empresa Provincial de Construcción de Viviendas “Contingente 
6 de Julio”, del Órgano Provincial del Poder Popular en la provincia de La Habana, ha 
olicitado autorización para registrarse y poder ejercer como Constructor .
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POR CUANTO: El Reglamento del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Con-
sultores de la República de Cuba, establece que corresponde al Ministro de la Cons-
trucción, resolver sobre las solicitudes de inscripción presentadas ante dicho registro, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y 
Otros Servicios de la Construcción.

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas 
y Consultores de la República de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16, 
trasladó al Presidente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el que con sus 
recomendaciones, ha elevado al que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la 
Empresa Provincial de Construcción de Viviendas “Contingente 26 de Julio”, del Órgano 
Provincial del Poder Popular en la provincia de La Habana.

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me están conferidas, en el artículo 100, 
inciso a) de la Constitución de la República,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la Inscripción de la Empresa Provincial de Construcción de Vi-

viendas “Contingente 26 de Julio”, del Órgano Provincial del Poder Popular en la provin-
cia de La Habana, en el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores 
de la República de Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones 
de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción.

SEGUNDO: Mediante la licencia que se otorgue, al amparo de la presente Resolución 
se avala que, la Empresa Provincial de Construcción de Viviendas “Contingente 26 de 
Julio”, cuenta con la capacidad técnica necesaria para la realización de los siguientes 
servicios:
Alcance de los servicios autorizados:
1. Servicios de Constructor: 
a)	 Brindar servicios de construcción civil y montaje, montaje y preparación técnica de 

nuevas obras.
1.1.Tipos de Objetivos: 
a)	 Obras de Arquitectura de Media Complejidad.
b)	Viviendas hasta cinco niveles.
2. Servicios de Constructor: 
a)	 Brindar servicios de demolición, desmontaje, remodelación, reconstrucción y/o reha-

bilitación, recogida de escombros, reparación y  mantenimiento  constructivo a los 
objetivos autorizados.

2.1.Tipos de Objetivos:
a)	 Obras de Arquitectura.
b)	Obras de la Defensa.
c)	 Viviendas en general.

TERCERO: La licencia que se otorgue, al amparo de la presente Resolución, se ex-
pedirá por un término de dieciocho (18) meses, a partir de la vigencia de su inscripción.

CUARTO: Esta Entidad presta sus servicios sin estar certificado su Sistema de Gestión 
de la Calidad por las Normas ISO – 9000 vigentes.

QUINTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Con-
sultores de la República de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto.
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SEXTO: Se concede un plazo de noventa (90) días naturales, contados a partir de la 
fecha de notificación de la presente Resolución para que la entidad cuya inscripción se 
autoriza en el Apartado Primero, formalice su inscripción en el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba.

El incumplimiento del plazo establecido en este Apartado se interpretará como el de-
sistimiento de la entidad promovente para lo que ha sido autorizada y, consecuentemente, 
el Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba procederá al archivo del expediente incoado.

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Encargado del Registro Nacional de Cons-
tructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, quien queda responsabili-
zado de notificar al interesado.

COMUNÍQUESE al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 
a los viceministros del Ministerio de la Construcción y al Director de la Unidad de Ins-
pección Estatal de la Construcción.

ARCHÍVESE el original en la Dirección de Asesoría Jurídica de este Ministerio.
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
DADA en La Habana, a los 21 días del mes de junio de 2017.

                                                               Ing. René Mesa Villafaña
                                                                                                       Ministro de la Construcción
                                                          _______________
GOC-2017-867-O45
RESOLUCIÓN No. 361/2017

POR CUANTO: El Acuerdo No. 7641 de fecha 14 de octubre de 2014, adoptado por el 
Consejo de Ministros, establece entre las funciones específicas del Ministerio de la Cons-
trucción, las de inscribir y otorgar licencias a personas jurídicas, cubanas y extranjeras 
que pretendan actuar como contratista, constructor, proyectista, consultor, administrador 
de proyectos, realizar investigaciones ingenieras, construir o participar en cualquier for-
ma que materialmente signifique prestar servicios relacionados con la construcción en la 
República de Cuba.
POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de octubre de 1996, dictada por 
el Ministro de la Construcción y modificada por esta propia autoridad por la Resolución 
No. 184 de 29 de mayo de 2014, creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitacio-
nes de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Ministro de 
la Construcción, el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba y puso en vigor su Reglamento.

POR CUANTO: La Empresa de Mantenimiento y Rehabilitación de Obras Hidráulicas 
de Ciego de Ávila, “Cuito Cuanavales”, del Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos 
en la provincia  de Camagüey, ha solicitado autorización para registrarse y poder ejercer 
como Constructor.

POR CUANTO: El Reglamento del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba, establece que corresponde al Ministro de la Construc-
ción, resolver sobre las solicitudes de inscripción presentadas ante dicho registro, adscripto 
a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servi-
cios de la Construcción.
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POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas 
y Consultores de la República de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16, 
trasladó al Presidente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el que con sus 
recomendaciones, ha elevado al que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la 
Empresa de Mantenimiento y Rehabilitación de Obras Hidráulicas de Ciego de Ávila , 
“Cuito Cuanavales”, del Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos en la provincia  de 
Camagüey.

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me están conferidas, en el artículo 100, 
inciso a) de la Constitución de la República,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la Inscripción de la Empresa de Mantenimiento y Rehabilita-

ción de Obras Hidráulicas de Ciego de Ávila, “Cuito Cuanavales”, del Instituto Nacional 
de Recursos Hidráulicos en la provincia de Camagüey, en el Registro Nacional de Cons-
tructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, adscripto a la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción.

SEGUNDO: Mediante la licencia que se otorgue, al amparo de la presente Resolución 
se avala que, la Empresa de Mantenimiento y Rehabilitación de Obras Hidráulicas de 
Ciego de Ávila, “Cuito Cuanavales”, cuenta con la capacidad técnica necesaria para la 
realización de los siguientes servicios:
Alcance de los servicios autorizados:
1. Servicios de Constructor: 
a)	 Construcción de nuevas obras, reparación, modificación y mantenimiento constructi-

vo.
1.1. Tipos de Objetivos: 
a)	 Obras de Ingeniería Hidráulica.
b)	 Instalaciones y edificaciones vinculadas al Sistema Hidráulico.  

TERCERO: La licencia que se otorgue, al amparo de la presente Resolución, se ex-
pedirá por un término de dieciocho (18) meses, a partir de la vigencia de su inscripción.

CUARTO: Esta Entidad presta sus servicios sin estar certificado su Sistema de Gestión 
de la Calidad por las Normas ISO – 9000 vigentes.

QUINTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Con-
sultores de la República de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto.

SEXTO: Se concede un plazo de noventa (90) días naturales, contados a partir de la 
fecha de notificación de la presente Resolución para que la entidad cuya inscripción se 
autoriza en el Apartado Primero, formalice su inscripción en el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba.

El incumplimiento del plazo establecido en este Apartado se interpretará como el de-
sistimiento de la entidad promovente para lo que ha sido autorizada y, consecuentemente, 
el Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba procederá al archivo del expediente incoado.

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Encargado del Registro Nacional de Cons-
tructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, quien queda responsabili-
zado de notificar al interesado.
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COMUNÍQUESE al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 
a los viceministros del Ministerio de la Construcción y al Director de la Unidad de Ins-
pección Estatal de la Construcción.

ARCHÍVESE el original en la Dirección de Asesoría Jurídica de este Ministerio.
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
DADA en La Habana, a los 21 días del mes de  junio de 2017.
                                                                                              Ing. René Mesa Villafaña
                                                                                                      Ministro de la Construcción
                                                           _______________
GOC-2017-868-O45
RESOLUCIÓN No. 362/2017

POR CUANTO: El Acuerdo No. 7641 de fecha 14 de octubre de 2014, adoptado por el 
Consejo de Ministros, establece entre las funciones específicas del Ministerio de la Cons-
trucción, las de inscribir y otorgar licencias a personas jurídicas, cubanas y extranjeras 
que pretendan actuar como contratista, constructor, proyectista, consultor, administrador 
de proyectos, realizar investigaciones ingenieras, construir o participar en cualquier for-
ma que materialmente signifique prestar servicios relacionados con la construcción en la 
República de Cuba.
POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de octubre de 1996, dictada por 
el Ministro de la Construcción y modificada por esta propia autoridad por la Resolución 
No. 184 de 29 de mayo de 2014, creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitacio-
nes de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Ministro de 
la Construcción, el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba y puso en vigor su Reglamento.

POR CUANTO: La “Firma TEPENGINEERING, S.A.C.”,  con domicilio social en 
Moscú, ha solicitado autorización para registrarse y poder ejercer como Proyectista.

POR CUANTO: El Reglamento del Registro Nacional de Constructores, Proyectis-
tas y Consultores de la República de Cuba, establece que corresponde al Ministro de 
la Construcción, resolver sobre las solicitudes de inscripción presentadas ante dicho 
Registro, adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción.

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas 
y Consultores de la República de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16, 
trasladó al Presidente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el que con sus 
recomendaciones, ha elevado al que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la 
“Firma TEPENGINEERING, S.A.C.”,  con domicilio social en Moscú.

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me están conferidas, en el artículo 100, 
inciso a) de la Constitución de la República,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la Inscripción de la “Firma TEPENGINEERING, S.A.C.”,  con 

domicilio social en Moscú, en el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Con-
sultores de la República de Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y 
Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción.
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SEGUNDO: Mediante la Licencia que se otorgue, al amparo de la presente Resolución 
se avala que, la “Firma TEPENGINEERING, S.A.C.”,  cuenta con la capacidad técnica 
necesaria para la realización de los siguientes servicios:
Alcance de los servicios autorizados:
1. Servicios de Proyectista: 
a)	 Servicios-técnico profesionales de proyección / diseño.
b) Servicios-técnico profesionales de ingeniería, en control, supervisión y dictámenes 

técnicos. 
1.1.Tipos de Objetivos: 
a)	 Proyecto de Construcción de cuatro unidades de 200 MW en las Centrales Termoeléctricas 

“Este Habana” y “Máximo Gómez” de acuerdo al Contrato No. 13868 firmado con la 
entidad ENERGOIMPORT del Ministerio de Energía y Minas.  
TERCERO: La Licencia que se otorgue, al amparo de la presente Resolución, se expe-

dirá por un término de veinticuatro (24) meses, a partir de la vigencia de su inscripción.
CUARTO: Esta Entidad presta sus servicios sin estar certificado su Sistema de Gestión 

de la Calidad por las Normas ISO – 9000 vigentes.
QUINTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Con-

sultores de la República de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto.

SEXTO: Se concede un plazo de noventa (90) días naturales, contados a partir de la 
fecha de notificación de la presente Resolución para que la entidad cuya inscripción se 
autoriza en el Apartado Primero, formalice su inscripción en el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba.

El incumplimiento del plazo establecido en este Apartado se interpretará como el de-
sistimiento de la entidad promovente para lo que ha sido autorizada y, consecuentemente, 
el Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba procederá al archivo del expediente incoado.

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Encargado del Registro Nacional de Cons-
tructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, quien queda responsabili-
zado de notificar al interesado.

COMUNÍQUESE al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 
a los viceministros del Ministerio de la Construcción y al Director de la Unidad de Ins-
pección Estatal de la Construcción.

ARCHÍVESE el original en la Dirección de Asesoría Jurídica de este Ministerio.
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
DADA en La Habana, a los 21 días del mes de junio de 2017.

                                                              Ing. René Mesa Villafaña
                                                                                                      Ministro de la Construcción

                                                           _______________

GOC-2017-869-O45
RESOLUCIÓN No. 363/2017

POR CUANTO: El Acuerdo No. 7641 de fecha 14 de octubre de 2014, adoptado 
por el Consejo de Ministros, establece entre las funciones específicas del Ministerio de la 
Construcción, las de inscribir y otorgar licencias a personas jurídicas, cubanas y extranjeras 
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que pretendan actuar como contratista, constructor, proyectista, consultor, administrador 
de proyectos, realizar investigaciones ingenieras, construir o participar en cualquier for-
ma que materialmente signifique prestar servicios relacionados con la construcción en la 
República de Cuba.

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de octubre de 1996, dictada por 
el Ministro de la Construcción y modificada por esta propia autoridad por la Resolución 
No. 184 de 29 de mayo de 2014, creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitacio-
nes de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Ministro de 
la Construcción, el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba y puso en vigor su Reglamento.

POR CUANTO: La Empresa de Servicios Informáticos  Especializados, en forma 
abreviada GET, del Ministerio de Turismo en la provincia de La Habana ha solicitado 
autorización para registrarse y poder ejercer como Proyectista.

POR CUANTO: El Reglamento del Registro Nacional de Constructores, Proyec-
tistas y Consultores de la República de Cuba, establece que corresponde al Ministro de 
la Construcción, resolver sobre las solicitudes de inscripción presentadas ante dicho 
registro, adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción.

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas 
y Consultores de la República de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16, 
trasladó al Presidente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el que con sus 
recomendaciones, ha elevado al que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la 
Empresa de Servicios Informáticos  Especializados, en forma abreviada GET, del Minis-
terio del Turismo en la provincia de La Habana.

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me están conferidas, en el artículo 100, 
inciso a) de la Constitución de la República,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la Inscripción de la Empresa de Servicios Informáticos  Espe-

cializados, en forma abreviada GET, de Ministerio del Turismo en la provincia de La 
Habana, en el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Repú-
blica de Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción.

SEGUNDO: Mediante la licencia que se otorgue, al amparo de la presente Resolución 
se avala que, la Empresa de Servicios Informáticos  Especializados, en forma abreviada 
GET, cuenta con la capacidad técnica necesaria para la realización de los siguientes ser-
vicios:
Alcance de los servicios autorizados:
1. Servicios de Proyectista: 
a)	 Servicios técnico-profesionales de proyección y diseño.
1.1. Tipos de Objetivos: 
a)	 Proyectos e instalaciones de Redes de Corrientes Débiles, Sistemas de Automática 

y Ahorro Energético, Gimnasios y Spas; Sistemas de Cableado Estructurado CCTV, 
SADI y  SACI en los Hoteles y demás Instalaciones del Ministerio de Turismo.
TERCERO: La licencia que se otorgue, al amparo de la presente Resolución, se expe-

dirá por un término de veinticuatro (24) meses, a partir de la vigencia de su inscripción.
CUARTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Con-

sultores de la República de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto.
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QUINTO: Se concede un plazo de noventa (90) días naturales, contados a partir de 
la fecha de notificación de la presente Resolución para que la entidad cuya inscripción 
se autoriza en el Apartado Primero, formalice su inscripción en el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba.

El incumplimiento del plazo establecido en este Apartado se interpretará como el de-
sistimiento de la entidad promovente para lo que ha sido autorizada y, consecuentemente, 
el Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba procederá al archivo del expediente incoado.

NOTIFÍQUESE  la presente Resolución al Encargado del Registro Nacional de Cons-
tructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, quien queda responsabili-
zado de notificar al interesado.

COMUNÍQUESE al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 
a los viceministros del Ministerio de la Construcción y al Director de la Unidad de Ins-
pección Estatal de la Construcción.

ARCHÍVESE el original en la Dirección de Asesoría Jurídica de este Ministerio.
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
DADA en La Habana, a los 21 días del mes de  junio de 2017.

                                                          Ing. René Mesa Villafaña
                                                                                                  Ministro de la Construcción
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